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GOBIERNO DE LA NACION
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
DECRETO de 19 de marzo de 1956 por el que se dispone 

que durante la ausencia del Ministro del Aire se encargue 
del despacho de su Departamento el Ministro de 

Marina.
Vengo en disponer que durante la ausencia del Minis

tro del Aire, don Eduardo González Gallarza Iragorri, con 
motivo de su viaje al extranjero, se encargue dei despa- 
chp de su Departamento, hasta su regreso, el Ministro 
de Marina, don Salvador Moreno y Fernández.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a diecinueve de marzo de mil novecientos cincuenta 
y seis.

FRANCISCO FRANCO

MINISTERIO DE AGRICULTURA
DECRETO de 17 de febrero de 1956 por el que se aprueba 

el proyecto de corrección de la cabecera del río de 
La Solana, de la cuenca del pantano de Entrepeñas 
(Guadalajara).
La defensa de la cuenca del pantano de Entrepeñas 

contra los acarreos sólidos que, en el mismo se depositan 
como consecuencia de los fenómenos de erosión de su 
cuenca, aconseja la pronta ejecución de aquellos trabajos 
de carácter hidrológico-forestal conducentes a la fijación 
de los terrenos de la misma, complementados con los opor
tunos trabajos de corrección y estabilización de cauces.

En evitación de tales daños se ha estudiado por la 
Cuarta División Hidrológico Forestal (Madrid), el proyec
to de corrección de la cabecera del río de La Solana, en 
su margen derecha, de la cuenca del citado pantano, cuyo 
proyecto ha sido informado favorablemente por el Servi
cio Nacional de Hidrología Forestal y por la Dirección 
General de Montes, Caza y Pesca Fluvial.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :
Articulo único.—Se aprueba el proyecto de corrección 

de la cabecera del rio de La Solana, en su margen dere
cha, de la cuenca del pantano de Entrepeñas, formulado 
por la Jefatura de la Cuarta División Hidrológico Fores
tal (Madrid), que abarca una longitud de cauces de vein
tiséis mil setecientos sesenta y siete metros, afectos a 
una cuenca de mil doscientas doce hectáreas con cin
cuenta áreas, con un plan de obras de cuatro mil ciento 
cincuenta y. dos metros cúbicos con setecientos setenta 
y dos decímetros cúbicos de excavaciones y seis mil cua
trocientos noventa y un metros cúbicos con doscientos 
treinta decímetros cúbicos de manipostería de diversas 
clases, más sus correspondientes trabajos auxiliares y 
comolementarios, con un presupuesto de dos millones no
vecientas ochenta y tres mil ciento sesenta y dos pesetas 
con veintinueve céntimos.

Esta aprobación lleva aneja la declaración de utilidad 
pública y la de ocupación urgente de los terrenos necesa
rios para la ejecución de los trabajos, que habrán de rea
lizarse con sujeción a las consignaciones presupuestarias 
que al efecto se destinen, conforme a propuestas anuales 
que, derivadas del proyecto, sean oportunamente autori
zadas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a diecisiete de febrero de mil novecientos cincuen
ta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El M in is tro  de  A g ric u ltu ra .

RAFAEL CAVESTANY Y DE ANDUAGA

DECRETO de 3 de marzo de 1956 por el que se declara 
de interés social la expropiación por el Instituto Nacional 

de Colonización de dos fracciones de la finca 
denominada «El Señorío», sita en los términos municipales 

de Mérida y Torremegía, en la provincia de 
Badajoz.
De acuerdo con lo establecido en la Ley de veintisie

te de abril de mil novecientos cuarenta y seis, a pro
puesta del Ministro de Agricultura y previa deliberación 
del Consejo de Ministros.

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se declara de interés social, a to

dos los efectos previstos en la Ley de veintisiete de abril 
de mil novecientos cuarenta y seis, la expropiación por 
el Instituto Nacional de Colonización de dos fracciones 
de la finca denominada «El señorío», que a continuación 
se describen:

a) Fracción de ochocientas hectáreas de la finca de
nominada «El Señorío», sita en los términos municipales 
de Mérida y Torremegía (Badajoz), limitada por los lin
deros siguientes: Norte, tierra de don Antonio Izquierdo 
Gutiérrez, otras de don Juan Hernández Ponce y don An
tonio Izquierdo, tierras de los hermanos Ortega Chaves, 
de don Isidoro Moreno Galán, de don Antonio Cerezo, de 
don Isidoro Paredes Barrero y fincas «La Palacina» y de
hesa «La Moneda»; Este, carretera de San Juan del Puer
to a Cáceres, pueblo y eras de Torremegía y nuevamente 
la carretera antes citada; Sur, resto de la finca de la 
que es segregada ia fracción objeto de expropiación, y 
Oeste, diversas fincas de varios vecinos de Almendralejo 
y finca «Chaves», de la señora viuda de don Juan Chaves.

La totalidad del predio a que pertenece la fracción de
limitada figura en el Registro de la Propiedad a favor 
de doña Carmen de la Lastra y Losada, con los números 
doscientos treinta y dos de Torremegía, y nueve mil dos
cientos siete de Mérida, inscrita al tomo seiscientos Cin
cuenta y ocho, libro cuatro, folio ciento diecisiete, con 
una superficie de mil sesenta y nueve hectáreas cincuen
ta áreas y sesenta centiáreas en la parte correspondiente 
a Torremegía, y al tomo ochocientos treinta y uno. libro 
ciento noventa y dos, folio ciento treinta y cuatro, con 
una superficie de seseñta y seis hectáreas nueve áreas y 
setenta y nueve centiáreas en la parte correspondiente 
al término de Mérida.

b) Fracción de la finca denominada «El Señorio». sita 
en los términos municipales de Torremegía y Mérida (Ba
dajoz), comprendida por los siguientes lindéros: Norte,
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finca «Don Tellejo», de don Fernando José Macías, y «Las 
Coladas», del mismo señor; Este, «Las Cañadas», de don 
José Obando; «Las Margaritas», de don Manuel Mancha 
Cortés; «Las Rozas», de don Valentín Prieto, y «Taldta- 
rrobas», de este caudal; Sur, «Taldearrobas» y «Planto- 
nal», de este caudal, y camino del «Juncal de Taldearro
bas»; Oeste, caminó del «Juncal de Taldearrobas». carre
tera de San Juan del Puerto a Cáceres, y el pueblo de 
Torremegía.

Dicha fracción está representada por la totalidad de 
la finca registral número cuatrocientos sesenta y tres de 
Torremegía, y dieciocho mil sesenta y ocho de Mérida, 
que figura en el Registro de la Propiedad a nombre de 
don José Bernardo de la Lastra y Losada, con una super
ficie de novecientas sesenta y dos hectáreas oche tta y 
dos áreas y cuarenta y cuatro centiáreas, en el término 
de Torremegía, y ciento ochenta y dos hectáreas cuaren
ta y seis áreas y noventa y seis centiáreas, en el térmi
no de Mérida; inscrita al folio cuarenta y uno del tomo 
mil ciento cincuenta y seis, libro siete del Ayuntamiento 
de Torremegía, y al folio cuarenta y cuatro del tomo mil 
ciento sesenta y dos del libro doscientos cuarenta y cua
tro del Ayuntamiento de Mérida.

Artículo segundo.—Se declara, asimismo, urgente la 
ocupación del citado inmueble, que será llevada a cabo 
en la forma y mediante los trámite^ establecidos en el 
artículo cincuenta y dos de la Ley de diciséis de diciem
bre de mil novecientos cincuenta y cuatro.

Así lo dispongo, por el presente Decreto, dac ô en, 
Madrid a tres de marzo de mil novecientos cincuenta 
y seis.

FRANCISCO FRANCO
Ei Ministro de Agricultura 

RAFAEl CAVESTANY Y DE ANDUAGA

DECRETO de 3 de marzo de 1956 por el que se declara 
de interés social la expropiación por el Instituto Na
cional de Colonización de la finca denominada «De
lantero de los Prados», sita en el término municipal de 
Sanlúcar de Barrameda, en la provincia de Cádiz.
De acuerdo con lo establecido en la Ley de veinti

siete de abril de mil novecientos cuarenta y seis, a pro
puesta del Ministro de Agricultura y previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se declara de interés social, a todos 

los efectos previstos en la Ley de veintisiete de abril de 
mil novecientos cuarenta y seis, la expropiación por el 
Instituto Nacional de Colonización de la finca denomi
nada «Delantero de los Prados», sita en el término mu
nicipal de Sanlúcar de Barrameda (Cádiz), con una su
perficie de mil quinientas noventa hectáreas cincuenta 
y siete áreas > cuarenta y ocho centiáreas, que linda: 
Al Norte, con la dehesa llamada de Henares y término de 
la villa de Trabujena; al Este, con las dehesas nombra
das de Monteagudo y de Evora; al Sur. con la dehesa 
Marismas de Fuente y Pinar de la Algaida, y al Oeste, 
con el citado Pinar.

La citada finca figura inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Sanlúcar de Barrameda al folio ciento se
tenta y uno y siguientes dél tomo ciento treinta y dos. 
libro setenta y siete de Sanlúcar de Barrameda, finca 
número tres mil quinientos ochenta y tres.

Artículo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional de 
'Colonización para que, si asi lo estima conveniente y en 
las condiciones que para su transformación establezca 
conceda en reserva, previa petición de la propiedad, hasta 
la quinta paite de la superficie expropiable, con un mí
nimo de cien hectáreas.

Artículo tercero.—Las tierras objeto de reserva serán 
delimitadas por el Instituto Nacional de Colonización, 
procurando que la  superficie que quede en poder de la 
prooiedad constituya coto redondo

Articulo cuarto.—Se declara, asimismo, urgente la ocu
pación del citado inmueble, que será llevada a cabo en 
la forma y mediante los trámites establecidos en el ar
tículo cincuenta y dos de la Ley de dieciséis de diciem
bre de mil novecientos cincuenta y cuatro.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a tres de marzo de mil novecientos cincuenta 
y seis.

FRANCISCO FRANCO
Fj Ministro de Agricultura 

RAFAEL CAVESTANY Y DE ANDUAGA

DECRETO de 3 de marzo de 1956 por el que se declara 
de interés social la expropiación por el Instituto Na
cional de Colonización de una fracción de la finca de
nominada «Cortijo de Monteagudo», sita en el térmi
no municipal de Sanlúcar de Barrameda, en la pro
vincia de Cádiz.

De acuerdo con lo establecido en la Ley de veintisiete 
de abril de mil novecientos cuarenta y seis, a propuesta 
del Ministra de Agricultura y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

D I S P O N G O  
Artículo primero.—Se declara ae interés social, a todos 

los efectos previstos en la Ley de veintisiete de abril de 
mil novecientos cuarenta y seis, la expropiación de una 
fracción de novecientas ocho hectáreas y diez áreas de 
la finca denominada «Cortijo de Monteagudo». sita en el 
término municipal de Sanlúcar de Barrameda. en la pro
vincia de Cádiz, constituida por la zona de marismas, de
limitada por los siguientes linderos: Norte, los mismos de 
la finca de que se segrega, o sea, «Montn da la Algaida», 
con la Colada del río y con marismas de esta ciudad y de 
Trebujena; Esté, las marismas de Trebujena, las del «Cor
tijo de Casarejo» y de Sanlúcar de Barrameda, con la 
carretera de Madrid a Cádiz, que la separa del resto de 

Ja finca y con otras tierras de la misma finca; Sur, con 
tierras de la finca de que se segrega, y Oeste, marismas 
del «Cortijo de Evora» y otras marismas del término de 
Sanlúcar de Barrameda, denominadas «Dehesa de ios Po
tros»

La totalidad de la finca a que pertenece la fracción 
delimitada, figura en el Registro de la Propiedad con una 
superficie de mil setecientas veintiocho hectáreas cuaren
ta y dos áreas y quince centiáreas; inscrita al folio vein
tidós del tomo cuatrocientos ochenta, libro doscientos se
tenta de Sanlúcar de Barrameda, inscripción séptima de 
dominio vigente, de propiedad de la finca número siete 
mil ochocientos cincuenta.

Artículo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional de 
Colonización para que, si así lo estima conveniente y en 
las condiciones que para su transformación establezca, 
conceda en reserva, previa petición de la propiedad, has
ta la quinta parte de la superficie expropiable. con un 
mínimo de cien hectáreas.

En atención a las obras de saneamiento y defensa rea
lizadas en la finca por iniciativa privada, podrá incre
mentarse la reserva anterior en una tercera parte del 
resto de la superficie expropiable, pudiendo optar la pro
piedad por acogerse a este incremento de reserva o a la 
aplicación del mínimo de cien hectáreas por cada uno 
de los propietarios del predio.

Artículo tercero.—Las tierras objeto de reserva serán 
delimitadas por el Instituto Nacional de Colonización, 
procurando que la superficie que, quede en poder de la 
propiedad constituya coto redondo.

Artículo cuarto.—Se declara, asimismo, urgente la ocu
pación del citado inmueble, que será llevada a cabo en 
la forma y mediante los trámites establecidos en el ar
tículo cincuenta y dos de la Ley de dieciséis de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y cuatro.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a tres de marzo de mil novecientos cincuenta 
y seis. .

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura.

RAFAEL CAVESTANY Y DE ANDUAGA '

DECRETO de 3 de marzo de 1956 por el que se declara 
de interés social la expropiación por el Instituto Na
cional de Colonización de la finca denominada «De
hesa Boyal», sita en el término municipal de Sanlú
car de Barrameda, en la provincia de Cádiz.

De acuerdo cóft lo establecido en Ib Ley de veintisiete 
de abril de mil novecientos cuarenta y seis, a propuesta 
del Ministro de Agricultura y previa deliberación de) 
Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :
Artículo primero.—Se declara de interés social a todos 

los efectos previstos en la Ley de veintisiete de abril de 
mil novecientos cuarenta y seis la expropiación por el
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Instituto Nacional de Colonización de la finca denomi
nada «Dehesa Boyal», sita en el término municipal de 
Sanlúcar de Barrameda, en la provincia de Cádiz, com
prendida por los siguientes límites: Norte: «Marisma de 
los Prados» y del «Cortijo de Cabeza Alcaide», de doña 
Francisca Diez de Argliesa, y «Haza de Santa Catalina», 
de. «Cortijo de la Fuente», de don Luis Mergehna; a1. 
Sur, con el pago «Colmenera», haza de las veredas del 
«Rancho de Pastrana», terreno del «Cortijo de Evora» j  
baldío de la «Rehierta de Lara»; al Este, «Marisma de 
Evora», pago «Cabeza Gorda», hazas «Las Cruces» y «San
ta Catalina», pago de «Mahina» y terrenos del «Cortijo de 
Ventosilla». y al Oeste, con vía pecuaria que la separa 
del «Monte Algaida», pago «Martín Miguel», baldío de 
la «Fuente», «Norieta», «Cahiz de Martínez», «Cañada de 
la Fuente» carretera a Trebujena, raldío de la «Gallar
da», tierras del «Cortijo de Evora», haza «Borrego», de 
doña Angeles Sánchez Ramiro, «La Marañona», de don 
Francisco Diez y baldío del «Turel»

En el Registro de la Propiedad de Sanlúcar de Barra
meda figura esta finca con una superficie de quinientas 
cuarenta y siete hectáreas y treinta y una áreas, inscrita 
al folio, ciento treinta y siete del tomo quinientos trece, 
libro doscientos ochenta, y dos de Sanlúcar de Barrame
da inscripción primera de posesión vigente de propiedad 
de la finca número ocho mil seiscientos noventa y dos, 
a favor del Excelentísimo Ayuntamiento de Sanlúcar de 
Barrameda

Artículo segundo. — Se declara asimismo urgente la 
ocupación del citado inmueble, que será llevada a cabo 
en la forma y mediante los trámites establecidos en. el 
artículo cincuenta y dos de la Ley de dieciséis de diciem
bre de mil novecientos cincuenta y cuatro.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a tres de marzo de mil novecientos cincuenta y seis

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura.

RAFAEL CAVESTANY Y DE ANDÜAGA

DECRETO de 3 de marzo de 1956 por el que se declara 
de interés social la expropiación por el Instituto Nacional 

de Colonización de una fracción de la finca 
denominada «Cortijo de Evora» (segunda mitad), sita 
en el término municipal de Sanlúcar de Barrameda 
en la provincia de Cádiz.

De acuerdo con lo establecido en la Ley. de veintisiete 
de abril de mil novecientos cuarenta y seis, a propuesta 
del Ministro de Agricultura y previa deliberación del 
Consejo de' Ministros,

D I S P O N G O  s

Artículo primero.—Se declara de interés social a todos 
lo» efectos previstos en la Ley de veintisiete de abril de 
mil novecientos cuarenta y seis la expropiación por el 
Instituto Nacional de Colonización de una fracción de 
ciento noventa hectáreas y seis áreas de la finca deno 
minada «Cortijo de Evora» (segunda mitad), sita en el 
término municipal de Sanlúcar de Barrameda, provincia 
de Cádiz, figurando dicha fracción en el Registro de la 
Propiedad con los siguientes linderos: Norte, trozo del 
«Haza de Evora», correspondiente a e¿ta marisma; Este, 
«Marisma de Cabeza Alcaide»; Sur, camino de Trebuje-' 
na y el trozo de marisma de la otra mitad del cortijo, y 
Oeste, con la antedicha marisma

La totalidad de la finca a que pertenece la fracción 
citada figura en el Registro de la Propiedad con una su
perficie de trescientas noventa y nueve hectáreas sesen 
ta y siete áreas y veintiocho centiáreas, según consta en 
la inscripción novena de usufructo de la finca núme
ro mil doscientos sesenta y Hueve, folio doscientos cua
renta y tres, tomo doscientos cincuenta y seis, libro cien
to cincuenta y ocho de Sanlúcar de Barrameda.

Artículo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional / 
do Colonización para que, si así lo estima conveniente y 
en las condiciones que para su transformación esta
blezca, conceda en reserva, previa petición de la pro
piedad, hasta la quinta parte de la superficie expropiable, 
con un mínimo de cien hectáreas.

En atención a las obras de saneamiento * y defensa 
realizadas en la finca por iniciativa privada, podrá in 
crementarse la reserva anterior en una tercepa parte,

del xesto de la superficie expropiable, pudíendc optar 
la propiedad por acogerse a este incremento de reserva 
o a la aplicación del mínimo de cien hectáreas por cada 
uno de los propietarios del predio.

Artículo tercero.—Las tierras objeto de reserva serán 
delimitadas por el Instituto Nacional de Colonización;, 
procurando que la superficie que quede en poder dq la 
propiedad constituya coto redondo.

' Artículo cuarto.—Se declara asimismo urgente la ocu
pación del citado inmueble, que será llevada a cabo en 
la forma y mediante los trámites establecidos en el ar
tículo cincuenta y dos de la Ley de dieciséis de diciembre 
de mil novecientos cincuenta ,v cuatro

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a tres de marzo de mil novecientos cincuenta y seis

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

RAFAEL CAVfiSTANY i* DE AJMDOAGA

DECRETO de 3 de marzo de 1956 por el que se declara 
de interés social la expropiación por el Instituto Nacional 

de Colonización de varias fincas sitas en el término 
municipal de Jerez de la Frontera, en la provincia 
de Cádiz.

De acuerdo con lo establecido en la Ley de veintisiete 
de abril de mil novecientos cuarenta y seis, a propuesta 
del Ministro de Agricultura y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

D I S P O N G O  3

Articulo primero.—Se declara de interés social, a todos 
los efectos previstos en la Ley de veintisiete de abril de 
mil novecientos cuarenta y seis, la expropiación por el 
Instituto Nacional de Colonización de las fincas que a 
continuación se describen:

a) Finca denominada «Marismas de Capita y de la 
Mesa», sita en el término municipal de Jerez de la Fron
tera, con una extensión superficial de mil treinta y siete 
hectáreas y sesenta y una áreas, inscrita en el Registro 
de la propiedad a favor del excelentísima Ayuntamiento 
de Jerez de la Frontera, al folio ochenta y nueve del 
tomo seiscientos sesenta y tres, finca número ocho mil 
novecientos sesenta y seis, inscripción primera, con los 
linderos siguientes: Norte, con el término de Trebujena: 
por Este, con tierras de doña Pilar de Argüeso y González 
y de doña Francisca, doña Belén y doña Lucía de los Ríos 
Montero, con el camino de Lebrija, con otra finca de las 
mismas doña Francisca, doña Belén y doña Lucía de los 
Ríos Montero, tierras del señor Marqués de Casa Domecq, 
otras fincas de las citadas doña Francisca, doña Belén y 
doña Lucía de los Ríos Montero, tierras de don Manuel 
Domecq, las tierras antes mencionadas del señor Marqués 
de Casa Domecq, otras del mismo don Manuel Domecq, 
otras de la señora Condesa de Puerto Hermoso y el arro
yo de Zarza; por ¡el Sur, con el arroyo de Tabajete, y por 
pl Qeste, con tierras de doña Elena Pader y López de 
Moría, doña Sara Vidiella, de don Sebastián Orbaneja y 
hermanos, de doña Josefa Dávila y Pérez ¿le Grandella- 
na, del Marqués de Bertemati, de. l.os mismos don Sebas
tián Orbaneja y hermanos y doña Josefa Dávila Pérez 
de Grandellana, el señor Marqués de Casa Domecq, otras 
tierras de don Sebastián Orbaneja y hermanos, otras del 
Marqués de Casa Domecq, de la señora Marquesa de An
gulo, de la señora Marquesa de Gómez de Barreda, de 
los señores de Morta y Campuzano, de don José Guerre
ro Lozano, del señor Marqués de Mochales, otras de doña 
Elena López de Moría y Campuzano, de los señores Gue
rrero hermanos, de don Manuel Villagrán Castellanos y 
don José Bascuñana García.

b) Finca denominada «Marismas de Tabajete» sita 
en el término municipal de Jerez de la Frontera, inscrita 
en el Registro de la Propiedad a favor del excelentísimo 
Ayuntamiento de Jerez de la Frontera, por la inscripción 
primera de la finca número ocho mil novecientos sesenta 
y siete, folio noventa y cinco del tomo seiscientos sesenta 
y tres, con una superficie de veintisiete hectáreas once 
áreas y die* centiáreas; lindante, por Norte, con la hi
juela de Tabajete; por Este, con tierras de don José Ji
ménez y Barea; por Sur, con otras dé doña Cecilia del Cu- 
villo.ydel Marqués de Bertemati, y por Oeste, con tierras 
de don José Jiménez Barea.
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e) Finca denominada «Marismas de Rajaldabas», sita \ 
en el término municipal de Jerez de la Frontera, inscrita 
en el Registro de la Propiedad a favor del excelentísimo 
Ayuntamiento do Jerez de la Frontera, por inscripción 
primera de la finca número ocho mil novecientos sesenta 
y  ocho, folio ciento uno del tomo seiscientos sesenta y 
tres, con »una superficie de trescientas cuarenta y nueve 
hectáreas y  sesenta y tres áreas, lindantes: por Norte con 
el término de Sanlúcar de Barrameda, por Este, con tie
rras de don José Domecq, de don Bernardo Aguilar, de 
don Manuel Guerrero, de don Sebastián Orbaneja y her
manos, de la señora Marquesa de Angulo, del señor Mar
qués de Salobral, de don Sebastián Orbaneja y hermanos, 
de las señoras Guerrero hermanos y de don Francisco 
García Santos; por Sur, con tierras de doña Sara Vidie- 
11a, doña Josefa Dávila Pérez de Grandellana y del mis» 
mo don Francisco García Santos, y por Oeste, con tie
rras del repetido don Francisco García Santos.. ^

d) Finca denominada «Marismas de la Morabita», si
tuada en el término municipal de Jerez de la Frontera, 
inscrita a favor del excelentísimo Ayuntamiento de Je
rez de la Frontera, por la inscripción primera de la finca 
púmero ocho mil novecientos sesenta y nueve, folio cien
to siete del tomo seiscientos sesenta y tres, con una ex
tensión de doscientas cuarenta y nueve hectáreas cua
renta y nueve áreas; lindando, por Norte, con el terreno 
de Lebrija; por Este, con tierras de doña Manuela Muru- 
he, de don José Silva Halcón, de la misma doña Manuela 
Murube y de la Marquesa de Gómez de Barreda; por 
Sur, con fincas perteneciente al señor Conde de los An
des, a la señora Duquesa de Montemar, a la señora Car
quesa de Aulencia y a la señora Marquesa de Villapar.és, 
y por Oeste, con tierras de don Vicente 'García Romero 
y  finca perteneciente al señor Conde de los Andes, a la 
¿señora Condesa viuda de los Andes y a la señora Mar
quesa de Aulencia y al señor Marqués de Villapanés.

Artículo segundo. — Se declara asimismo urgente la 
ocupación de los citados inmuebles, que será llevada a 
cabo en la forma y mediante los trámites establecidos en 
el artículo cincuenta y dos de la Ley de dicinueve de 
diciembre de mil novecientos cincuenta y cuatro

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en | 
Madrid a tres de marzo de mil novecientos cincuenta « 
y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

RAFAEL CAVESTANY Y DE ANDÜAGA

DECRETO de 3 de marzo de 1956 por el que se declara de 
interés social la expropiación por el Instituto Nacional 
de Colonización departe de la finca denominada «Cor
tijo de Evora» (primera mitad), sita en el término 
municipal de Sanlúcar de Barrameda, en la provincia 
de Cádiz.

De acuerdo con lo establecido en la Ley de veintisiete 
de abril de mil novecientos cuarenta y seis, a propuesta 
del Ministro de Agricultura y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

D I S P O N G O  s 
Artículo primero.—Se declara de interés social, a to 

dos los efectos previstos en la Ley de veintisiete de abril 
de mil novecientos cuarenta y seis, la expropiación por 
el Instituto Nacional de Colonización de una fracción de 
ciento noventa hectáreas y seis áreas de la finca deno
minada «Cortijo de Evora» (primera mitad), sita en el 
término municipal de Sanlúcar de Barrameda, provincia 
de Cádiz, figurando dicha fracción en el Registro de la 
Propiedad con los siguientes linderos: Norte, marisma 
del señor Conde de Monteagudo; Este, con la otra mitad 
en que fué dividida la primitiva finca «Cortijo de Evora»; 
Sur, trozo número dos del Haza de los Cervigueros, y Oes
te, con la marisma de los propios de esta ciudad y la de 
don Ramón Larraz.

La totalidad de la finca a que pertenece la fracción 
anteriormente descrita figura en el Registro de la Pro
piedad de Sanlúcar de Barrameda, con una superficie de 
trescientas treinta y nueve hectáreas sesenta y siete 
áreas y veintiocho centiáreas; inscrita 1̂ folio ciento se
senta y nueve vuelto, del tomo noventa y siete, libro cin
cuenta y cuatro de Sanlúcar de Barrameda, finca núme- j¡

ro tres mil sesenta y. ocho, inscripción quinta de usu
fructo.

Artículo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional
de Colonización para que, si así lo estima conveniente, 
y en las condiciones que para su transformación esta
blezca, conceda en reserva, previa petición de la propie
dad. hasta la quinta parte de la superficie expropiable, 
con un mínimo de cien hectáreas.

En atención a las obras de saneamiento y defensa 
realizadas en la finca por iniciativa privada, podrá in
crementarse la reserva anterior en una tareera parte del 
resto de la superficie expropiable, pudiendo optar la 
propiedad por acogerse a este incremento de reserva o a 
la aplicación del mínimo de cien hectáreas por cada uno 
de los propietarios del predio.

Artículo tercero.—Las tierras objeto de reserva serán 
delimitadas por el Instituto Nacional de Coloniza-úón. 
procurando que la superficie que quede en poder d e ' la 
propiedad constituya coto redoñdo.

Artículo cuarto.—Se declara asimismo urgente la ocu
pación del citado inmueble, que será llevada a cabe en 
la forma y mediante los trámites establecidos en el ar
tículo cincuenta y dos de la Ley de dieciséis de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y cuatro

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a tres de marzo de mil novecientos cincuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro cié Agricultura.

RAFAEL CAVESTANY Y DE ANDÜAGA

DECRETO de 3 de marzo de 1956 por el que se faculta 
al Ministerio de Agricultura para ejecutar por con
tratación directa las obras de reconstrucción y adap
tación del castillo de Coca.

Aceptada por acuerdo de Consejo de Ministros, de 
veintitrés de abril de mil novecientos cincuénta y *ua- 
tro, la donación al Ministerio de Agricultura de) Estado 
español del castillo de Coca, hecha por la señora Du
quesa de Montoro, en nombre de la Casa de Alba, y 
formalizada la cesión ante Notario, con fecha dieciséis 
de julio del mismo año, el Ministerio de Agricultura ha 
realizado los trabajos y gestiones necesarios conducentes 
a la realización de las obras para la utilización adecua
da de dicho castillo a las finalidades expresadas por la 
donante.

A este efecto, se ha sometido el proyecto de obras de 
reforma a la aprobación de la Comisión de Defensa del 
Patrimonio Artístico Nacional, previo dictamen de 5 as 
Reales Academias de Bellas Artes de San Fernando y de 
la Historia, cuyos Organismos han aceptado el indicado 
proyecto, con algunas observaciones, para cuyo cumpli
miento se ha designado el competente Arquitecto repre
sentante, que ha de actuar como Inspector de tales onras.. ' 

Por el Servicio Nacional del Trigo y la Dirección Ge
neral de Coordinación, Crédito y Capacitación Agraria se 
ha incoado el oportuno expediente para la contratación 
directa de la reconstrucción y adaptación del inmueble, 
constando en él el infórme favorable de la Intervención 
General de la Administración del Estado.

Dada la condición especial del castillo de Coca y de 
las obras de reconstrucción y adaptación que en él han 
de llevarse a cabo, se considera necesaria la ap.'icaeión 
del apartado octavo del artículo cincuenta y siete de 
la Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda 
Pública, para poder ejecutar las obras por el sistema de 
contratación directa, a cuya efecto, según se exige en 
el apartado dieciocho del mencionado artículo cincuenta 
y siete, se requiere ia promulgación de un Decreto que lo 
autorice.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricul
tura y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se faculta al Ministerio de Agricultu

ra, y, por su delegación, al Servicio Nacional áei Trigo, 
para llevar a cabo, por contratación directa, las obras de 
reconstrucción y adaptación del castillo de Coca según 
proyecto aprobado por la Comisión de Defensa del Pa
trimonio Artístico Nacional, previo Uctamen de las Rea
les Academias de Bellas Artes de San Fernando y de la 
Historia, por un importe total de doce millones ciento 
ochenta y nueve mil cuatrocientas noventa pesetas con
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cincuenta y cinco céntimos, por hallarse comprendidas 
en el apartado octavo del artículo cincuenta y siete de 
la vigente Ley de Administración y Contabilidad al ha
ber sido declarado dicho castillo monumento nacional 
por Decreto de veintidós de abril de mil novecientos cua
renta y nueve

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma 
drid a tres de marzo de mil novecientos cincuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura.

RAFAEL CAVESTANY Y ANDUAGA

DECRETO de 3 de marzo de 1956 por el que se aplica 
la Ley de 3 de diciembre de 1953 a la finca denominada 
«Juan Ramírez», sita en el término municipal de Pal
ma del Río (Córdoba), propiedad de doña Manuela 
Liñán y Ruiz de Almodóvar.
Instruido el oportuno expediente, en el que ha sido 

oída la propiedad, y justificado, mediante los correspon
dientes informes técnicos, que en la finc^ denominada 
«Juan Ramírez» concurren las características que exige 
el artículo segundo de la Ley de tres de Giciembre de 
mil novecientos, cincuenta y tres y que el plan de expío 
tación y mejora es técnica y económicamente viable 
aparecen cumplidos cuantos requisitos señala el artícu
lo tercero de dicha Ley para declarar manifiestamente 
memorable la citada finca.

Fn su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero. — Se declara finca manifiestamente 
ir enrabie, a efectos de cuanto dispone la Ley de tres de 
diciembre de mil novecientos cincuenta y tres y, por 
consecuencia, de interés social la realización del plan de 
explotación y meiora que establece el presente Decreto 
la denominada «Juan Ramíre2», propiedad de doña Ma
nuela Liñán y Ruiz de Almodóvar, sita eti el término 
municipal de Palma del Río (Córdoba), que tiene regis- 
tralmente asignada una superficie de ciento setenta y cin
co hectáreas setenta y dos áreas sesenta y ^dos centiáreas. 
pero cuya cabida real es de ciento sesenta y una hectáreas 
dieciséis áreas, y que linda: por el Norte, con tierras de 
los herederos de don José Liñán Ardanuy y el Instituto 
Nacional de Colonización; por el Sur, con la finca «So
monte»; por el Este, tierras de los herederos de don José 
Liñ^n Aráanúy, y por el Oeste, con predios denominados 
«El Fsparral» y el cortijo llamado «El Calonge».

Artículo segundo.—El plan de explotación y mejora que 
en líneas generales habrá de realizarse en la finca «Juan 
Ramírez» será el siguiente:.

a) Roturación de treinta y tres hectáreas de dehesa 
de oasto con acebuchal, situada en la zona noroeste de 
la finca y dominada por el canal del río Genil, que se 
transformarán en regadío, dedicándose a cultivos her
báceos.

b) Roturación de setenta y seis hectáreas de dehesa

de palmar en dos zonas situadas en l 9 parte centro y sur 
de la finca, y que se dedicarán a cultivo de cereal de año 
y vez.

c) Construcción de una vivienda .amiliar de nueva 
planta y acondicionamiento de dos viviendas familiares 
y una colectiva existentes, esta úlüma para cuatro plazas.

d) Construcción de una casa*de máquinas, dos silos 
para forrajes y un estercolero.

Se mantendrá ganado dentro de la explotación, de 
acuerdo con la superficie en aprovechamiento, así como 
se tomarán las medidas pertinentes para la conservación 
del suelo agrícola.

Los plazos de ejecución de las mejoras serán de cinco 
años para las roturaciones y transformación en regadío 
y de seis años para las construcciones.

Este plan de mejoras se ejecutará con arreglo al pro
yecto que, en su día, habrá de presentar la propiedad, y 
que, en su caso, apruebe el Ministerio de Agricultura

Artículo tercero.—No obstante lo dispuesto en el ar
tículo anterior, el Servicio de Mejora y Defensa de las 
Explotaciones Agrícolas podrá, a petición de la propiedad, 
exceptuar de roturación y posterior tranformación aque
llas porciones de terreno cuya falta de aptitud oara di
chos aprovechaimentos se comprobare al ir limpiando 
el suelo de la vegetación espontánea que lo cubre

Artículo cuarto.—Las servidumbres de paso y »as sen
das de uso común y tradicional subsistirán, quedando fa
cultado el Ministerio de Agricultura, al aprobar los oro- 
"yectos, para variar su trazado en la medida que considere 
estrictamente precisa para la mejor realización del plan.

Artículo quinto.—El Instituto Nacional de Colonización, 
a solicitud de la propiedad de la finca, podrá efectuar 
las operaciones de roturación con sus equipos mecánicos, 
mediante el oportuno contrato. Asimismo, dicho Instituto 
Nacional de Colonización concederá los anticipos reinte
grables que considere procedentes, de acuerdo con las Le
yes de veintisiete de abril de mil novecientos cuarenta 
y seis y tres de diciembre de mil novecientos cincuenta y 
tres, en las condiciones y con las garantías que estable
cen dichos preceptos y sus disposiciones complemen
tarias

El Servicio Nacional del Trigo concederá para la cons
trucción de los silos y estercoleros aquellos auxilios que, 
autorizados por las normas en vigor, estimare proceden
te otorgar.

El Servicio Nacional de Crédito Agrícola podrá, a ins
tancia de la propiedad de la finca, formalizar las opera
ciones que, según sus estatutos y legislación propia, esté 
facultado para concertar.

Todas estos auxilios son compatibles con la posible 
aplicación de cuantos otros beneficios legales lleve apa
rejada la realización de las transformaciones y puesta en 
cultivo que exigen los precedentes artículos de este De
creto.

Así lo dispongo por el presente. Decreto, dado en Ma
drid a tres de marzo de mil novecientos cincuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura.
RAFAEL CAVESTANY V DE ANDUAGA

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A
ORDEN de 10 de marzo de 1956 por la 

que se promueve a la plaza de Juez de 
Primera Instancia e Instrucción de as
censo a don Julián García Estartus, 
Juez de entrada.

limo. Sr.: De conformidad con lo es
ta bVrido en los artículos 8.°, 19, 21 y 22 
cH Decreto orgánico de ía Carrera Ju
dicial. de 28 de septiembre de 1951,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover, en tumo cuarto, a la plaza de 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de ascenso, dotada con el haber anual de 
28.500 pesetas, y vacante por promoción 
de don Ramón Bermúdez Couso a don 
JuHán García Estartus. Juez de entrada 
que sirve su cargo en el Juzgado de Are* 
nyr de Mar entendiéndose esta promo
ción con la antigüedad, a todos los efec

tos. desde el día 11 de febrero de 1955, 
fecha en que se produjo la vacante, cuyo 
funcionario pasará a desempeñar la pla
za de Juez de Primera Instancia e Ins
trucción de Albarracín, vacante por pro
moción de don Cecilio Serena Velloso.

Lo que digo a V. I para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 dé marzo de 1956.

ITURMENDI 
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 10 de marzo de 1956 por la 
que se promueve a la plaza de Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de 
término a don Ramón Bermúdez Couso, 
Juez de ascenso.
Timo. Sr.* De conformidad con lo es

tablecido en los artículos 8.°, 21 y 22 del 
Decreto orgánico de la Carrera Judicial, 
de 28 de septiembre dé Í951,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover, en tumo cuarto, a la plaza de 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de término, dotada con el haber anual 
de 34.800 pesetas y vacante por promo
ción de don Enrique Medina Balmaseda, 
a don Ramón Bermúdez Couso, Juez de 
ascenso, que sirve su cargo en el Juzga
do de Puentedeume, entendiéndose esta 
promoción con la antigüedad, a todos los 
efectos, desde el día 11 de febrero de 1955, 
fecha en que se produjala vacante, cuyo 
funcionario continuará en el mismo des
tino.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes

Dios guarde a V I. muqhos años.
Madrid, 10 de marzo de 1956.

ITURMENDI 

limo. Sr. Director general de Justicia.
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ORDEN de 10 de marzo de 1956 por la 
que se promueve a la plaza de Juez 
de Primera Instarcia e Instrucción de 
ascenso a don Andrés Martínez Hidal
go de Torralba, Juez de entrada.

limo. Sr.: De conformidad con lo es
tablecido en los artículos 8.°, 19, 21 y 22 
del Decreto orgánico de la Carrera Ju
dicial. de 28 de septiembre de 1951,

Este Ministerio ha itenido a bien pro
mover en tumo priniero a ia plaza de 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de ascenso, dotada con el haber anual de 
28.500 pesetas y vacante por promoción 
de don José Illescas Merendó, a don An
drés Martínez Hidalgo de Torralba Juez 
de entrada, aue sirve su cargo en el Juz
gado de Escalona, entendiéndose esta pro. 
moción con la antigüedad, a todos ios 
efeoos, desde el día 16 de lebrero de 1955. 
fecha en aue se produjo la vacante, cuyo 
funcionario pasará a despmoeñar la olaza 
de Juez de Primera Instancia e Instruc
ción de La Cavohna. vacante por promo
ción de don Enrique Medina Balmaseda 

Lo aue digo a V. I. oara su conocimien- 
• to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de marzo de 1956.

ITURMENDI 

limo. Sr. Director general de Justicia.

. ORDEN de 16 de marzo de 1956 por la 
que se promueve a la categoría de Jefe 
de Administración Civil de seounda cla
se del Cuerpo Especial de Prisiones a 
don Antonio Lafarga Sánchez.

limo. Sr.: Vacante una plaza de Jefe 
de Administración Civil de segunda clase 
del Cuerpo Especial de Prisiones, dotada 
con el haber anual de dieciocho mil cua
trocientas ochenta pesetas, producida por 

’ jubilación de don Daniel Ouillén Luz, que 
la servía.

Este Ministerio, de conformidad con lo 
preceptuado en el artículo sexto de la Or
den de este Departamento .de 15 de di
ciembre de 1949, ha tenido a bien promo
ver a la expresada categoría y clase, con 
antigüedad de esta fecha, para todos los 
efectos, a don Antonio Lafarga Sánchez, 
Jefe de Administración Civil de tercera 
clase del referido Cuerpo, que ocupa el 
número uno de la precitada Escala.

Lo digo a V. I. para sü conocimiento y 
demas efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de marzo de 1956.—Por de

legación, R. Oreja.
limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 16 de marzo de 1956 por la 
que se d e c l a r a  desierto el concurso 
anunciado para la provisión de las pla
zas de Magistrados y Jueces de Prime
ra Instancia e Instrucción que se citan.

limo, Sr.: Transcurrido el plazo de quin
ce días naturales desde que se anunció 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
la convocatoria del concurso para la pro
visión. entre otras, de las plazas de Ma
gistrado de la Audiencia Provincial de 
Gerona, de la Audiencia Territorial de 
Las Palmas y de la Audiencia Provincial 
de Pontevedra, y las de Jueces de Prime
ra Instancia e Instrucción número dos 
de Burgos, número des de Cartagena y 
número uno de Salamanca, sin que se ha
ya presentado ninguna solicitud para las 
misma? que pueda surtir efecto,

Este Ministerio ha tenido a bien decla
rar desierto dicho concurso en cuanto 
afecta a. las plazas mencionadas, las cua

les deberán ser provistas con arreglo a 
las normas reglamentarias.

Lo que digo a V I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de marzo de 1956,

ITURMENDI 

limo, Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 16 de marzo de 1956 per la 
que se d ec l ara desierto el concurso 
anunciado para la provisión de las pla
zas de Jueces de Primera Instancia e 
Instrucción que se citan.

limo Sr.: Transcurrido el p l a z o  de 
quince días naturales desde que se anun
ció en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO la convocatoiia del concurso para 
la provisión, entre otras, de las plazas de 
Jueces de Primera Instancia e Instruc
ción número 2 de La Coruña, número 1 
de Palma de Mallorca, número 1 de Pam
plona, número 2 de Santa Cruz de Tene
rife y la de Juez de Primera Instancia de 
Lugo sin que se haya presentado ninguna 
solicitud para las mismas que pueda sur
tir efecto,

Este Ministerio lia tenido a bien decla
rar desierto dicho concurso en cuanto 
afecta a las plazas mencionadas, las cua
les deberán ser provistas con arreglo a 
las normas reglamentarias.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos,

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de marzo de 1956.

ITURMENDI 

limo. Sr. Director general de Justicia.

M I N I S T E R I O  DE M A R I N A
ORDEN de 14 de marzo de 1956 por la 

que se convoca concurso para ingresar 
en la Armada como marinero voluntario.
El número de plazas convocadas es de 

625, a distribuir entre las especialida
des de:

Maniobra... ... ... ... ... ... 175
Artillería . ... ... .... ... ... 150
Torpedos... ... ... ... ... ... ... 30
Electricidad.....................    50
Radiotelegrafía... ... ... ... ... 80
Mecánica...............   ... ... ... 100
Amanuenses... ... ... ...  .......  40

Los admitidos serán llamados para in
gresar en el Cuartel de instrucción del 
Departamento Marítimo de El Ferrol del 
Caudillo el día 27 de junio de 1956.

Las bases del concurso serán las si
guientes:

Primera.—Podrán tomar parte en esta 
convocatoria:

a) ' Los marineros procedentes de ia 
Inscripción, siempre que sus Jefes los con
sideren con la aptitud necesaria para la 
especialidad o especialidades que solici
ten, observen buena conducta, se distin
gan por su policía y se comprometan a 
firmar un 'compromiso de cuatro años, 
contados a partir de su ingreso en'el ser
vicio, caso de ser clasificados como «ap
tos».

Las solicitudes con copia certificada de 
de la libreta, acta de reconocimiento mé
dico é informe lo más amplio posible so
bre los extremos antes indicados serán 
cursadas por las Autoridades jurisdiccio
nales, de merecer su aprobación, al Almi
rante Jefe del Servicio 1e Personal, para 
que, una vez tomada nota, las envíe a la 

. Jefatura de Instrucción,

El personal admitido será pasaportado 
''on la ant 'ción  suficiente para incorpo- 
rarse al C ul :el de Instrucción del Depar
tamento Marítimo de El Ferrol del Cau
dillo el día 27 de junio de 1956 cor. obje
to de ser examinados y seíéccionados

Los cons: erados «no aptos» se reinte
grarán a sus destinos, c >n ;inuando en 
servicio hasta' cumplir el tiempo regla
mentario de su campaña. r o pudiendo so- 
’icitar tomar parte en nuevas convocato
rias de marineros voluntarios 1

Los declarados "aptos» serán clasifica
dos como Aprendices Especialistas si
guiendo. a partir de esta fecha, las vici
situdes del personal perteneciente a su 
especialidad, procedentes de la clase de 
paisano.

b) Los españoles que reúnan las con
diciones siguientes:

1) Tener cumplidos los diecisiete años 
v no los veinticuatro el día 27 de junio 
de 1956.

2) Tener una intachable conducta mo
ral. no habiendo sido procesado ni expul
sado de ningún Organismo civil ) militar.
• 3) Ser soltero O viudo sin hijos

4) Contar con la autorización de sus 
padres o tutores, caso de ser menor de 
edad. \ 4

5) No oertenecer a los reemp^zos de 
1956 del Ejército ni 1957 Marina

6) Saber leer y escribh correctamente.
Este extremo, deberá ser comprobado

por la Autoridad aue curse la instancia.
f)  Los solicitantes de diecisiete años 

de edad deberán tener una talla mínima 
de 1.58 metros y 0.79 metros de perímetro 
torácico; de dieciocho año? en adelante, 
una talla mínima de 1 60 metros y un pe
rímetro torácico de 0.80.

Láfc solicitudes de admisión al concur
so serán dirigidas al Excmo. Sr A tiran 
te Jefe de Instrucción de) Ministerio de 
Marina (Madrid), escritas de puño v le
tra de los interesados, debiendo ser cur
sadas precisamente por conducto de las 
Autoridades locales. En ellas deberán in
dicar los solicitantes, además de la resi
dencia y domicilio, las actividades a que 
se dedican y religión que profesan, ha
ciendo constar, además, la especialidad 
o esoecíalidades en las que deseen ser 
clasificados, y en este último caso, el or
den de preferencia, comprometiéndose ex
presamente a servir cuatro años en la 
Marina en caso de ser declarados «aptos» 
y «útiles».

El plazo para la admisión de instan
cias terminará en el Registro General de 
este Ministerio a las catorce horas del 
día 15 de mayo de 1956.

Las solicitudes irán acompañadas de los 
documentos siguientes:

a) Certificado de acta de nacimiento 
legalizada.

b) Certificado de buena conducta, ex
pedido por la Comisaria de Investigación 
y Vigilancia de la localidad o de la de 
su Distrito, donde haya Varias. En los lu
gares donde no haya Comisaría, el certi
ficado será expedido por el Jefe del pues
to de la Guardia Civil.

c) Certificado del Registro Central de 
Penados y Rebeldes.

d) Fe de soltería o certificado de es
tado civil, en su caso.

e) Autorización, extendida por el Juz
gado correspondiente, de) padre, madre 
o tutores, en caso 'de haber fallecido 
aquéllos o encontrarse en ignorado para
dero.

f) Caso de haber servido en los Ejér
citos de Tierra o Aire, certificado de los 
servicios prestados.

Si pertenece a la inscripción marítima, 
cooia certificada del asiento de inscrip
ción, y en caso de haber servido en la 
Marina, hará constar el buque o Depen
dencia que lo licenció y Departamento en 
que se encontraba aauél

g) Certificado profesional, expedi do  
oor el patrón de la Entidad o industria 
«n donde presta sus servicios o donde 
últimamente estuvo colocado, en el aue se 
declare: categoría profesional, sueldo, in*
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forme profesional, tiempo que estuvo a 
su servicio y conducta observada en .su 
caso.

h) Certificado de la Sección Naval del 
Frente de Juventudes, los que a ella per
tenezcan.

i) Certificado médico oficial, extendi
do en el impreso oficial del Colegio de 
Médicos, de no padecer enfermedad con
tagiosa alguna ni inutilidad fisica mani
fiesta.

j) Certificado de estudios, en su caso, 
expedido por los Centros donde los ha
ya cursado, bien sean oficiales o priva
dos.

k) Dos fotografías tamaño 54 por 40 
de frente y descubierto, firmadas al dorso.

1) Los que hayan presentado solicitud 
en anteriores convocatorias lo h a r á  n 
constar en su instancia. .

Los concursantes podrán presentar, ade
más, todos los certificados que estimen 
convenientes para hacer constar los mé
ritos que crean poseer.

La falta de veracidad er las declara
ciones o falsificación de alguno de los do
cumentos aportados llevará implícita la 
exclusión del solicitante y la prohibición 
de presentarse a oposiciones o concursos 
que celebre la Marina en lo sucesivo, sin 
perjuicio de las responsabilidades de otro 
orden >que puedan exigírseles.

Las Instancias q u e  no se presenten 
flfcirpañas de todos los documentos de
bidamente reintegrados no surtirán efec
tos en el concurso, así como las que se 
reciban después de la fecha indicada. .

Segunda.—Se aceptará la totalidad de 
las instancias solicitando el ingreso que 
éumplan con los requisitos indicados en 
los incisos anteriores, recibiendo los indi
viduos comprendidos en dichas condicio
nes. antes del día 27 de junio la orden 
de incorporación al Cuartel de Instruc
ción del Departamento Maiítimo de El 
Ferrol del Caudillo, siendo el traslado de 
los concursantes a dicha capital por cuen
ta del Estado.

Tercera. — L o s  concursantes deberán 
efectuar su presentación precisamente en 
la fecha que se les haya indicado. Los 
que se presenten con menos de cuarenta 
y ocho horas de retraso podrán ser ad
mitidos. en caso de que justifiquen la im
posibilidad material en que se encontra
ban para efectuar su presentación en la 
fecha prevista. Los que nc lo justifiquen 
debidamente y los que no se presenten 
después de transcurrido este plazo se en
tenderá que renuncian a la plaza y no 
serán admitidos en el citado cuartel

Cuarta.—Una vez incorpoi ados. sufrirán 
el correspondiente reconocimiento médi
co, y los declarados útiles serán someti
dos a qna prueba psicotécnica y a los 
exámenes elementales para su clasifica
ción en «aptos» y «no aptos» para el ejer
cicio de las especialidades solicitadas, de
biendo quedar reducido el número de ad
mitidos a ios cupos,indicados en el preám
bulo de esta Ordeii ministerial.

De resultar alguno de los solicitantes 
con declaración de aptitud en más de 
una especialidad, se procurará asignarle 
la que haya solicitado como preferente.

Quinta.—Cuando un concursante de los 
declarados «no aptos» en la especialidad 
o especialidades solicitadas demuestre en 
la prueba psicotécnica aptitud para otra 
u otras, podrá, si lo desea, efectuar, las 
pruebas de aptitud de estas últimas y 
con su conformidad, clasificárseles para 
ellas, caso de resultar «aptos» debiendo 
efectuarse la correspondiente anotaciór en 
su expediente, a firmar por el interesado.

Sexta.—Los declarados «no aptos» se
rán pasaportados para los puntos de pro
cedencia en las mismas condiciones en 
que hicieron la incorporación.

Séptima.—Las pruebas de aptitud pro
fesional serán eminentemente prácticas, 
y a tal fin, por la Comandancia del Cuar
tel de Instrucción de El Ferrol del Cau
dillo se solicitarán del Excmo. Sr. Capitán 
General del Departamento los auxilios de 
talleres, Dependencias, materiales, etc.,

que juzgue necesarios, asi como el perso
nal de Jefes y Oficiales Especialistas que 
determina el artículo 15 del Regiament» 
Orgánico de Marinería y Fogoneros.

Octava.—Los voluntarios declarados «ap
tos» permanecerán, durante un plazo de 
tres meses en el citado Cuartel de Ins
trucción, en cuyo tiempo serán sometido? 
a un plan adecuado de educación física 
moral, militar y marinera Al terminar 
este período de instrucción tendrán la 
consideración dé «Aprendices Especialis
tas», embarcando en los buques aue a 
continuación se indican:

Maniobra* Buque-Escuela «Galatea».
Artillería: Crucero «Canarias» o buques 

afectos a la Escuela de Tiro.
Torpedos: Buques afectos a la Base Na

val de Baleares con mando de Jefe y des
tructores de la Flota.

Electricidad: Buques que se designen.
Radiotelegrafía: Buques que se desig

nen.
Mecánicos: Buques de la Flota.
Amanuenses: Buques de las distintas 

Divisiones de la Flota y Fuerzas Depar
tamentales. al mando de' Capitán de Cor
beta como mínimo.

Ai contar con ocho meses de embarco 
podrán ser destinados a la Escuela de la 
Especialidad respectiva mediante propues
ta aprobada por la Jefatura de Instruc
ción.

Novena.—Desde el momento en que ter
mine el período de instrucción, los ma
rineros voluntarios declarados «aptos» que 
no expresen su deseo de abandonar la 
Armada quedarán obligados a servir cua
tro años, contados a partir de la fecha de 
incorporación, sin posibilidad de rescin
dir su compromiso, y ello aun en el caso 
de que renuncien a la especialidad o sean 
declarados más adelante «r.o aptos».

Décima. — L o s  marineros, voluntarios, 
mediante sucesivos enganches de cuatro 
años, irán obteniendo los ascensos corres
pondientes, pudiendo pasar a su tiempo 
al Cuerpo de Suboficiales, en el que al
canzarán los grados de Sargentos. Briga
das y Mayores.

Undécima.—Los individuos que, en vir
tud de los reconocimientosi y pruebas in
dicadas anteriormente, sean declarados 
«aptos» serán inscritos sin demora en Ma
rina, si no lo están yá. Se exceptuarán 
de esta prevención los declarados «inúti
les temporales» y los procedentes de las 
Cajas de Reclutas del Ejército.

Madrid, 14 de marzo de 1956.

MORENO
Excmos. Sres,
Sres. ...

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 9 de marzo de 1956 por la 

q u e  se adjudica definitivamente a 
«Construcciones Civiles, S. A.».  
«Compañía de los Ferrocarriles de Medina 
del Campo a Zamora y de Orense a 
Vigo», «Cubiertas y Tejados, S. A.», y 
«Vías y Construcciones S. A.», la s  
obras del proyecto redactado para la 
puesta en explotación del trayecto  
Jerez a Arcos, del ferrocarril de Jerez de 
la Frontera a Almargen.

Ilmo. S r .: En cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo primero del Decre
to de 3 tíe marzo de 1956, ha sido incoa
do por la Dirección General de Ferroca
rriles, Tranvías y Transportes por Carre
tera, el expediente de contrata, exceptua
da de las formalidades de subasta o con
curso, de las obras comprendidas en el 
proyecto redactado para la puesta en ex
plotación del trayecto Jerez a Arcos, del 
ferrocarril de Jerez de la Frontera a Ai- 
margen, por su presupuesto de contrata 
de 72.762 357 57 pesetas,

Este Ministerio, en 9 de marzo de 1956,

ha resuelto adjudicar definitivamente a 
«Construcción Civiles, S. A .» ; «Compa
ñía de los Ferrocarriles de Medina del 
Campo a Zamora y de Orense a Vigo»; 
«Cubiertas y Tejados. S. A.», y «Vías y 
Construcciones. S. A.», conjunta v soiida* 
llámente, las obras comprendidas en el 
proyecto redactado para la puesta en ex
plotación del trayecto Jerez a Arcos, del 
ferrocarril de Jerez de la Frontera a Ai- 
margen, por el importe de su proposición 
dé 72.762.357,57 pesetas, que no produce 
baja alguna en el presupuesto que ha ser
vido de base para la contratación, y en 
el plazo de ejecución que finalizará en 31 
de diciembre de 1957.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 9 de marzo de 1956.

SUAREZ DE TANGIL

Ilmo. Sr Director general de Ferrocarril 
. les, Tranvías y Transportes por Carre- 
tera,

MINISTERIO 
DE E D U C A C IO N  N A C IO N A L
ORDEN de 3 de marzo de 1956 por la 

que se concede el reingreso al  
Inspecto r - Médico escolar Auxiliar don  
Adolfo Serigó Segarra.
Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita 

por don Adolfo Serigó Segarra, Inspec
tor-Médico Auxiliar del Cuerpo Médico 
escolar del Estado en situación de ex
cedente por Orden ministerial de 29 de 
enero de 1955 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 13 de febrero), solicitando 
su reingreso:

Teniendo en cuenta que se ha cum
plido lo preceptuado en el artículo 20 
de la Ley de 15 de julio de 1954 

Este Ministerio ha resuelto conceder el 
reingreso al Inspector - M é d i c o  escolar 
Auxiliar don Adolfo Serigó Segarra con 
efectos económicos y administrativo? de 
primero de los actuales y con destino a 
la plantilla de Madrid.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de marzo de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 6 de marzo de 1956 por la  que 
se resuelve el recurso de reposición  
interpuesto por don Antonio Narváez  
Fernández contra Orden ministerial de 12 
de noviembre de 1955 ( BOLETIN  
OFICIAL DEL ESTADO de 14 de diciembre)
Ilmo. Sr.: Visto el recurso de reposi

ción interpuesto por don Antonio Narváez 
Fernández contra la Orden ministerial 
de 12 de noviembre de 1955 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 14 de di
ciembre) ;

Resultando que en BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 20 de marzo de 1955 se 
publicaron las bases de la convocatoria 
para la provisión por concurso-oposición 
de una plaza de Oficial administrativo 
del Patronato de Formación Profesional, 
y en ellas se establecía que la tal plaza 
tendría 7.000 pesetas anuales de dotación 
y su nombre es Oficial administrativo del 
Patronato; -

Resultando que en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 14 de diciembre 
se publica la Orden ministerial de 12 de 
noviembre último, en el que se nombra 
a don Antonio Narváez Fernández «Ofi
cial del Patrónato y de la Escuela ele
mental del trabajo», con la remuneración 
de 6.000 Desetas anuales, a la vista de io 
cual el interesado - interpuso el presente



B . O, del E .— Núm . 80 20 marzo 1956  1921

recurso de reposición por entender que la 
Orden que impugna infringe las bases ele 
la convocatoria mencionada;

Resultando que la Sección de Enseñan- 
Profesional de la Dirección General de 

Enseñanza, Laboral informa en el expe
diente dei recurso indicando que en la 
redacción de(ia Orden ministerial que im_ 
pugna el señor Narváez Fernández se in
currió en un error puramente material 
acusado por él mismo en su recurso y que 
íué igualmente advertido por el Patro
nato de Enseñanza Profesional de Bada 
joz quien dió cuenta de ello al Ministerio, 
por lo que se dictó la Orden ministerial 
de 23 de diciembre próximo pasado (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 17 de 
enero), que rectifica la resolución dictada 
con anterioridad, ajustándola a lo precep
tuado en la base/primera del concurso- 
oposición;

Vistos las Ordenes ministeriales de 3 de 
diciembre de 1947 y 14 de d i c i e m b r e  
de 1955, así como las disposiciones de aplL 
cación pertinente:

Considerando que como ha manifestado 
reiteradamente la jurisprudencia, los re
cursos interpuestos en tiempo y forma 
pierden su objeto cuando la pretensión 
del recurrente ha sido favorablemente 
acogida por la Administración dé oficio, 
por lo cual el presente recurso resulta 
improcedente,

Este Ministerio ha resuelto declarar im
procedente el presente recurso.

Lo digo a V, I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V, I. muchos años. 
Madrid. 6 de marzo de 1956.

RUBIO GARCIA-MIÑA
limo. Sr. Subsecretario de este Departa

mento.

ORDEN de 6 de marzo de 1956 por la 
que se resuelve el recurso de alzada  
Interpuesto por doña Dolores Villar  
Santamaría, contra. Orden de la Dirección 
General de Enseñanza Primaria de 13 
de julio de 1955, estimatoria de recurso 
sobre nombramiento provisional por el 
turno de consortes en  el Magisterio.
limo. Sr.: Visto el recurso de alzada 

interpuesto por doña Dolores Villar San
tamaría contra Orden de la Dirección Ge
neral de Enseñanza Primaria de 13 de 
julio de 1955, estimatoria de recurso so
bre nombramiento provisional por el tur
no de consortes en el Magisterio;

Resultando que la Comisión Permanen
te del Consejo Provincial ae Coruña, me
diante acuerdo de 4 de junio de 1955, 
nombro con carácter provisional, y por 
el tumo de consortes Maestra de la Es
cuela número 2 de Mugardos (Coruña) a 
doña Dolores Villar Santamaría, .cónyuge 
del Maestro propietario de la Escuela 
Nacional de niños de Casas, del mismo 
término municipal;

Resultando que contra el precitado 
acuerdo recurrió en alzada la Maestra in
terina de la misma Escuela número 2 de 
Mugardos, doña María Pérez Torres, por 
estimar que al nombramiento de la se
ñora Villar Santamaría se oponía el ar
tículo 33 del Estatuto, en cuanto Mugar- 
dos, donde radicaba la Escuela solicitada 
por ia nombrada, es la capital de dicho 
Ayuntamiento, no susceptible de solici
tud, a tenor del citado precepto;

Resultando que por la citada Orden de 
13 de julio, aquella Dirección General es
tima el citado recurso, revocando el acuer
do del mencionado Consejo Provincial, y 
repone en la Escuela de niñas número 2 
de Mugardos a la Maestra interina señe
ra Pérez Torres;

Resultando que contra la señalada Or
den recurre en alzada la señora Villar 
Santamaría, alegando que ia diferencia
ción entre capitalidad y localidad care
ce de realidad en los Municipios rurales, 
y con cita de la Orden ministerial de 21

tic octubre d° 1953 v demás consideracio
nes que en el escrito de recurso constan, 
termina en súplica de que sea revocada 
la Orden recurrida;

Resultando que en el escrito de recur
so informa la Inspección de Enseñanza 
Primaria de La Coruña, en el sentido de 
que las Escuelas de Mugardos número 2 
pertenecen a distinto Distrito escolar oue 
las de niños y niñas de Los Casas, y que 
en el nomenclátor actualmente en vigor 
figura esta ultima entidad como aldea, 
con censo independiente de 333 habitan
tes, parroquia de Meha, en el repetido 
Municipio de Mugaraos;

Vistos el artículo 73 y concordantes del 
vigente Estatuto del Magisterio, Decreto 
de 28 de septiembre de 1951. y Orden de' 
13 de noviembre del mismo año. Orden 
ministerial de 3 de diciembre de 1947 y 
demás de aplicación;

Considerando que cualesquiera que fue
ren las circunstancias anteriores y de or
den práctico que la recurrente alega en 
su recurso, el hecho cierto, acreditado en 
el expediente, es que las Escuelas ’y loca
lidades de referencia—Mugardos. capital 
del Municipios, y Los Casas, aldea per
teneciente al mismo—, constituyen ac
tualmente entidades de población y dis
tritos escolares distintos, por lo que. a 
tenor del artículo 73 del yigente Estatu
to del Magisterio, la cónguye peticiona ría, 
señora Villar Santamaría, hoy recurren
te—solamente podría haber solicitado va
cantes de la municipalidad en que pres
taba servicios su consorte, siempre que 
no pertenecieran a la capitalidad del Mu
nicipio, toda vez que éste tairiDOco venia 
sirviendo en propiedad en dicha capital, 
y gomo aquella solicitud no se habia ajus
tado a tal situación ’de hecho legal, la 
Orden recurrida se ajustó a derecho al 
estimar el recurso de referencia v dejar 
sin efecto el nombramiento provisional 
de que se trata, por infringir el señalado 
precepto estatutario: por lo que nrocede 
sea mantenida én todas sus partes.

Este Ministerio ha resuelto desestimar 
el presente recurso.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid,* 6 de marzo de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA
limo. Sr. Subsecretario de este Departa

mento.

ORDEN de 8 de marzo de 1956 por la 
que se nombra Catedrático de la  
Universidad de La Laguna a don Alfonso 
Otero Varela,
limo. Sr.: En virtud de oposición,
Este Ministerio ha resuelto nombrar a 

don Alfonso Otero Varela. Catedrático niL 
merario de «Historia del Derecho esDañol» 
de la Facultad de Derecho de la Univer
sidad de La Laguna *con el haber anual 
de entrada de 24.000 pesetas y demás ven. 
tajas que le conceden las disposiciones en 
vigor.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. t  muchos años. 
Madrid, 3 de marzo de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA
Umo. Sr. Director general de Enseñanza 

Universitaria.

ORDEN de 8 de marzo de 1956 por la 
que se nombra Catedrático de la  
Universidad de Valencia a don Jua nGar
cía González.
Umo. Sr.: En virtud de oposición,
Este Ministerio ha resuelto nombrar a 

don Juan García González. Catedrático 
numerario de «Historia del Derecho es
pañol» de la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Valencia, con el haber

1 anual de entrada dé 24.000 pesetas. 3.000 
pesetas anuales más conforme a lo deter
minado en ¡a vigente Ley de Presupuestos

y demás ventajas que le conceden las dis
posiciones en vigor.

Lo digo a V. i para su conocimiento y
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de marzo de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA
Umo. Sr. Director general de Enseñanza 

Universitaria.

M I N I S T E R IO DE T R A B A J O
ORDEN de 12 de marzo de 1956 por la 

que se concede a don Alejandro  
Paniagua Pérez la Medalla «Al Mérito en 
el Trabajo» en su categoría de Plata, 
de segunda clase
limo. Sr.: Visto el expediente tramita

do por la Delegación Provincial de Trâ  
bajo de Burgos, sobre concesión de la 
Medalla dél Trabajo a don Alejandro 
Paniagua Pérez; y 

Resultando ,qu? el Consejo Laboral de 
F. E. T. de Miranda de Ebro solicitó de 
este Ministerio la concesión de la Meda
lla del Trabajo a favor del señor Pa
niagua, Interventor en ruta de la 
R. E. N. F. E., en consideración a los 
servicios prestados a Ferrocarriles y a_ la 
Empresa durante más de cincuenta años 
ininterrumpidos, habiendo destacado por 
su iealtad. honradez y laboriosidad en 
cuantas misiones se le encomendaron;

Resultando que reunida la Junta Con
sultiva vde la Delegación Privincial de 
Trabajo de Burgos, dió cumplimiento a 
lo prevenido en la Orden de 12 de mayo 
de 1943, e informó favorablemente la pe
tición deducida:

Considerando que precede acceder-a la 
concesión de la Medalla solicitada, por 
cuanto los hechos expuestos constituyen 
mérito suficiente para fundamentar la 
concesión de esta recompensa, al amparo 
de lo dispuesto en los apartados g) y i) 
del artículo noveno del Reglamento de 
25 de abril de 1942;

Vistas las citadás disposiciones,
Este Ministerio, de conformidad con 

el dictamen de la mencionada Junta 
Consultiva, y a propuesta de la Sección 
Central de Recursos y Recompensas, ha 
acordado conceder a don Alejandro Pa
nlagua Pérez la Medalla «Al Mérito en 
el Trabajo», en su categoría de Plata, de 
segunda clase.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de marzo de 1956.—Por de

legación, Ambrosio López.
Umo. Sr. Subsecretario de este Depar

tamento.

ADMINISTRACION C E N T R A L
MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General del Timbre 

y Monopolios
(Sección de Loterías)

Declarando exenta del pago de impuestos 
la tómbola autorizada que se indica.
Con fecha 7 del actual hi sido dictada 

por este Departamento Orden ministerial 
por 1a que se declara exenta del page de 
impuestos tómbola que. autorizada por 
este Ministerio, y de conformidad con el 
Decreto de 17 de mayo de 1952 ha de 
celebrarse en Burgos del 28 de funio al 
28 de julio de 1956.

Lo que se. anuncia para general cono
cimiento.

Madrid, 14 de marzo de 1956.—El Di* 
rector general, Fernando Roldan.
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D ir e c c ió n  G e n e r a l d e  la D eu d a  y C lases  P as ivas

Transcribiendo relación de las declaraciones de haberes pasivos que por los conceptos que se indican ha acordado esta Dirección 
General de la segunda quincena de diciembre de 1955.

Las iniciales puestas a continuación de los apellidos significan: V viudedad: H. huérfanos: D. dote.

Nombres y apellidos de los 
interesados Empleo del causante

Haber pasivo 

Pesetas
Porcentaje

Sueldo
regulador

Pesetas

Fecha de 
que arranca 

el pago

Tesorería en 
que se 

domicilia el 
pago

JUBILACIONES DE TODOS LOS M IN IS T E R IO S  

Manuel M.“ Arrillaga López
Puigcerber ..............................

CMnt.ín Pedro Serant.es Ortiz 
Fleuterio del Cerro A nava
Francisco Rómero Mini ..........
Francisco Hoig Asuar ..............
Manuel Chía v Grassfc.............
Juan Ruiz Maclas ....................
Juan Ramón Martos Amador ..
Luis Ortuño Gómez .................
Firm a Vargués y Samper ......
Gabriel Pons Vives ....................
María de la Paz Ruiz del Arbol

Fernández ...................... .
Rafael Aguilera Avala .............
Manuel Arranz Sáez ...............
Lucas Vicente Piqueras ...........
Sebastián Avisbal León ...........
Antonio Ginel Sanz ...............
Francisco Castaños Oller ..........
Cándido Jiménez López ..........
Sebastián López Balonero ......
Carmen Creus Prieto ...............
Leoooldo Renshaw y González - 

Mesa ..........................................

Servando Vigil Abascal ...........
María Brúñete Gómez ...............
Francisco Muñoz Herrador
Regino Navarro V ig o ..................
Ginés Ayala Sánchez ............. .
Eugenio Ibuarben Torrubia ......
Antonio de la Cierva v Lewita. 
Consuelo Cabestré v Cardona ...
Angel Oneto Lebrero ...... .........
Benjamín Muñoz Reduán ..........
Carlos Ruiz Martínez .................
Carmen Cascante Fernández .... 
Gristobalina Almunia del Real... 
Martín de Sada Moneo .............

María Meseguer Marin ............
Juan García Ramos ...................
Juan Manuel Martínez Vega

Pte. C. Obras Públicas ...
Comisario Policía ...........
Portero Ministerios C iv ...
Ooerario Maestranza ......
Jefe Admón. Aduanas ... 
Prof. E. Altos Estudios...
Celador Forestal ..............
Capataz F ores ta l.............
Jefe Sup. O. Pitblicas .... 
Aux. Mayor Telecomunic. 
Superior Señales Marítim.

Operario Maestranza ......
Portero Minist. Civiles ...
Jefe Superior Correos ....
Portero Ministerios C iv...
Cartero Urbano ..............
Jefe Admón. Prisiones ... 
Maestro Taller E Artes O. 
Portero Ministerios C iv ...
Comisario Policía ............
Aux. Telecomunicación ...

Profesor E. Náutica

Inspector Policía .............
Jefe Prisiones ..................
Portero Ministerios Civ...
Idem ..................................
Idem .... '...... ......................
Capataz Forestal .............
Ministro Plenipotenciario. 
Aux. Mayor Sup. Telég. ..
Peón Maestranza .............
Topógrafo Geog. Catastro.
Celador Forestal .............
Profesora E. Magisterio...
Profesora Adultos : .........
Presidente Sección Conse

jo Montes .....................
Jefe Serv. Meteorológico 
Portero Ministerios C iv ... 
Operario Maestranza ......

15.166.6 6
22.866.65 
11 760 00
4 095.00 

18.816.00
11.666.66
9.146.66
5.880.00

22.866.65 
14 560,00 
21.429,32

7373.32 
10 453.33
22.866.65
5.133.32 
8.820 00

17.248.00
3.920.00 
2 858.33

17 149.99
14.560.00

23 800.00

16.800.00
3.136.00
5.133.33

11.760.00 
10 453,32
7840.00

32.666.66
14.560.00
5.156.66

18.816.00 
9.146.65

28.746,65 
' 3.558.33

30.706 66 
12.824,00 
5.133,32
3.465.00 1

40 por 100... 
80 por 100 ... 
80 por 100...

80 por 100... 
80 por 100... 
80 por 100.. 
60 por 100... 
80 por 100... 
80 por 100... 
80 por 100...

40 por 100... 
80 por 100... 
80 por 100... 
80 por 100... 
60 por 100... 
80 por 100... 
20 por 100... 
25 por 100... 
60 por 100... 
80 por 100...

80 por 100...

80 por 100... 
20 por 100... 
80 por 100... 
80 por 100... 
80 por 1Q0... 
80 por 100... 
80 por 100... 
80 por 100... 
40 por 100... 
80 por 100... 
80 por 100... 
80 por 100... 
25 por lOO...

80 por 100... 
40 por 100 ... 
80 por 100,...

37.916.66 
28 583.32 
14.7Ü0.00

23 520.00
14.583.33
11.433.33
9800.00 

28.583 32 
18.200.00 \
26.786.66

18.433.33
13.066.66
28.583.32
6.416.66 

14 700.00 ,
21.560.00
19.600.00
11.433.33
28.583.32
18.200.00

29.750.00

21.000.00
15.680.00
6.416.66

14.760.00
13.066.66
9.800.00

40.833.33
18.200.00
12.891.66 
23 520.00 
11 433,32
35.933.32
14.233.33

38.383.33 
32.060,00
6.416.66

15 11 1955
10 11 1955 
7 9 1955 
1 10 1952

18 4 1955
11 5 195o
12 11 1955
7 5 1955 

24 11 1955
1 12 1955 

30 10 1955

14 4 1954
19 10 1955 
12 12 1955
28 1 1954 
5 12 1955
1 12 1955
2 11 1955 
5 9 1955 
9 12 , 1955

30 11 1955

16 11 1953

24 10 1955
8 9 1955

20 12 1954 
23 10 1955
8 11 1955 

14 11, 1955
2 12 1955 

12 12 1955 
19 8 1952 
23 11 1955 
5 11 1955

14 9 1955
15 11 1955

9 11 1955
21 8 1955 
1 10 1953

29 12 1951

Madrid.
Madrid.
Ciudad Real.
Cádiz.
Barcelona.
Barcelona,
Málaga.
Jaén.
Almería.
Cartagena.
Baleares.

Madrid.
Granada.
Jaén.
Albacete.
Málaga;
Málaga.
Madrid.
Madrid
Córdoba
Barcelona.

Sta. Cruz de 
Tenerife. 

Madrid. 
Madrid. 
Madrid. 
Barcelona. 
Murcia. 
Zaragoza. 
Madrid. 
Barcelona. 
Cádiz. 
Tarragona. 
Guadalajara, 
Baleares. 
Madrid.

Zaragoza.
Madrid.
Madrid,
Cádiz.

JUBILACIONES DEL M AG ISTERIO

José M.a Penín Afiel .............. .
María del Pilar García Fdez. ...
Joéé Oueralt P egu eros  ..........
Fidenciano Martín Gandarillas

Juárez ............... ....... .......... ... .
María Dolores Jaimez Berdugo.. 

, M a del Carmen Soriano Gazapo
Juan Antonio Guardias .............
Juan Serrahima Dalmáu ......
Francisco García Guiraum ......
Mariano Cubillos García......<....
Gertrudis Ortega Lanchero ......
Emilia Serrano García .............
Victorino Marcos González
Balbino Vázquez Piñeiro .........
Jesús Rodríguez Rodríguez .......

Maestro Nacional ......
Maestra Nacional ............
Maestro Nacional

Maestro Nacional .••.«>••••••
Maestra Nacional ............
Maestra Nacional ............
Maestro Nacional ..........„
Maestro Nacional ............
Maestro Nacional ............
Maestro Nacional ........
Maestra Nacional ............
Maestra Nacional ............
Maestro Nacional ............
Maestro Nacional .........
Maestro Nacional ....0.e.»~

20.533.32
20.533.32 

1.200.00

18.666.65 
20 533.32 
12.168 00
3.600.00

14.466.65 
20.533 32
17.266.65
14.466.65 
2.333,33

17.266.65
18.666.65
14.466.65

80 por 100... 
80 por 100... 
40 por 100...

80. por 100... 
80 por 100... 
80 por 100... 
60 por 100... 
80 por 100... 
80 por 100... 
80 por 100... 
80 por 100... 
20 por 100.*.. 
80 por 100... 
80 por 100... 
80 por 100

25.666.66 
25 666.66
3.Q0W0

23.333.32
25.666.66 
15.210.00
6.000,00 

18 083.32 
25 666.66 
21 583.32
18.083.32
11.666.66 
21 583,32 
23 333,32
18.083.32

13 11 1955 
26 11 1955 
16 2 1955

12 11 1955 
1 11 1955 

18 11 1955 
1 12 1955 
3 11 1955 

26 10 1955 
9 12 1955

16 11 1955
17 11 1955 
8 12 1955

30 11 1955 
11 8 1955

Orense.
Oviedo.
Tarragona.

Zamora.
Granada.
Guadalajara.
Tarragona.
Gerona
Granada.
Soria.
Valladolid.
Lugo
Valladolid,
Lugo.
Lugo.

PENSIONES C IV ILES

Ana Josefa Bélzunces Cervan
tes (V  ) ....................................

Eduvigis Alvarez. Barajas (V .) .. 
Victoria Puértolas Naval (V .) 
Sagrario González Alvaruiz (V j 

, Concepción Luna Olivares (V .» 
Rafaela Martínez Maza (H .) ... 
Benita Almería Esteban (V .) ..: 
Campos Vallejo CH.) ..... .........

Secretario Juzgado ..........
Capataz Telecomunic. ....
Inspector Policía .............
Magistrado ........................
Jefe Hacienda .................
Jefe Aduanas ..................
Comisario Policía ...........
Profesor numerario .........

2.500.00 
2 100,00
4.900.00 

14772,91
2.000,00 
2 500.00 
5 460.00 

i 2.250,00

4.a parte .... 
4.a parte .... 
4.a parte .... 
4.a parte ....
3.a parte* ....

Transir
4.a parte ...1

Transa

10.000.00 
8.400.00 

19 ¿00.00 
59 09166 
6 000.00 

lislón
21.840,00

US1Ó&

15 12 1954 
29 9 1955 
14 7 1955 
13 7 - 1955 
4 1 1954 

22 4 1955 
17 11 1955 
24 9 1955

Almería.
Toledo.
Barcelona*
Madrid.
Madrid.
Cádiz.
Madrid;
Madrid»
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Nombres y apellidos de los 
Interesados Empleo del causante 

Haber pasivo
Porcentaje

Sueldo
regulador

Fecha en
 

que arranca 
el pago

Tesorería en 
que se 

domicilia el 
pagoPesetas

López Moreno (H.) ..............
Luisa Rivero Rodríguez (V j ....
María Mora López ( V . ) .............
Aurea Barrientos Casado (V.) ... 
Emerenciana Garrido M u ñ o z

<V.> ............................................
Elvira Grech Peña (V.) ..............
María Sicilia Ruiz (V.) ......
María Martínez Bernabéu (V.)
Alberta Canals Puig (V.) ..........
Genoveva Cabana Arderíu (V.) 
María Hidalgo Torres (H.) 
Amalia González Ravánals (V.) 
M.ft Carmen Mata Paredes (H.) 
Elena Muñoz Lafuente (V.)
María Montero Díaz (V.) ........
Macías Vivas (H.) .......................
Angustias Vidal Mingorance (H.) 
María Carmen López Hermosa

Rodríguez Rivera (H.) ..........
Teresa Ramón Gutiérrez- (V.) .. 
M.a Teresa Pérez Montero (V.) 
María Carmen Ballester Casta

ño (H.) ........................................
M.a Teresa González Valle (H.) 
Susana Varigot - Moiton (V.) ... 
Consuelo Navarro Micheo (V .) .. 
Pilar Gonzalo Robagna (V.)
Rosa Mateos Salazar (V.) ..........
Julia López Martín (V.) ..........
Azcárate Rodríguez (H.) ...........
MeTcedes Vélez Cortecero (H.) . 
Julia Martínez Bríos (H.)
Julia Rodríguez Martínez (V.) ..

Teresa López Vinuesa y huérfa
nos (V. y H.) ........................ .....

Inés Rubio Sanz (V.) ..................
Angeles Carballal Rodríguez (V.)

Jefe Pericial Hacienda ..
Secretario O. P..................
Jefe Prisiones ...................
Inspector I. Industriales.

Portero . ...................... ......
Ingeniero Industrial .... ..
Jefe Gobernación ............
Oficial Academia Historia
Jefe Hacienda ............
Jefe Pericial Aduanas ....
Portero ................................
Juzgado Municipal ..........
Profesora E. Comercio ....
Pemido Sanitario ............
Microfográfico ...................
Guardia Seguridad 
Oficial Telégrafos ............

Sobrestante O. P. ............
Cabo Seguridad .................
Auxiliar Oficinas ..............

Torrero Faros ...................
Oficial' Fomento ..............
Técnico Correos ................
Jefe Hacienda ..... .............
Jefe Aduanas .............
Jefe Prisión ......................
Ordenanza ..........................
Sobrestante 0 . P..............
Portero .................................
Jefe Telégrafos ..................
Mayor 3.a clase Señales 

Marítimas .......................

Interventor Ferrocarriles.
Comisario Policía ...........
Jefe Telecomunicaciones

4.100.00 
3 300.00
4.375.00
7.962.50

2.858.33 
7.145,83
3.300.00 
2.000.00
5.460.00
4.100.00 
1.666.66

. 8.400.00
1.083.33
1.500.00
3.377.50
1.083.33 
2.000,00

666,66
1.083.33 
5.104.16

2.000,00
1.750.00
1.500.00
4.375.00
3.600.00
2.400.00 
2.000.00 
2.000,00
1.833.33
2.750.00

3.300.00

6.272.00
6.562.50
5.390.00

Transmisión 
4.a parte | 13 200.00 
4.a parte .... 17 500.00 

J 4.a parte | 31.850.00

4 “ parte .... ¡ 11.433.33 
4.* parte .... § 28 583.33 
4.a parte .... | 13.200.00 i 
Por sueldo „ I 7.691,66 
4.a parte .... f 21 840.00 
4 -  parte ...J  16.400.00 

Transmisión 
4.‘" parte ... 1 33.600.00
3.a parte .... j 3 250.00 
Por sueldo . 6.000,00
4.a parte .... 13.510.00 
3.a parte .... 3.250.00 
Por sueldo «, j 7.000.00

• *
Transmisión

3.a parte .... ¡ 3.250,00
4.a parte ....! 20.416,66

Por sueldo . Í 7.000.00 
Transmisión 

Por sueldo . s 5.0Q0.0Ü 
4 r» parte .... 17 5Q0.00 
4 a parte .... 14.400.00 
4.a parte .... 9.600,00 
Por sueldo . 7.000,00 
3.a parte .... 6.000,00
3.a parte 5.500,00
4.* parte .... 11.000,00

4.a parte .... 13.200,00

40 por 100... 15.680.00 
4.a parte 26.250.00 
4.a parte .... 2 i.560.00

14 7 1955 
6 10 1955
3 11 1955

15 10 1955

11 11 1955
26 11 1955
4 11 1955

27 10 1953 
21 10 1955
15 3 1955
24 7 1955
23 7 1955 
9 12 1954 
4 3 1955

21 11 1955 
30 4 1949
4 8 1947

25 10 1955
3 8 1955 

25 9 1954

5 7 1954 
- 8 8 1955 
29 6 1954
12 11 1955 
1 12 1955

16 10 1955
4 8 1955 

16 2 1955
8 5 1955 

19 12 1953

28 10 1955

11 5 1954
24 10 19551 
19 11 1955!

Zaragoza.
Córdoba.
Madrid
Barcelona.

Madrid.
Murcia.
Madrid.
Madrid,
Gerona
Barcelona.
Madrid
Barcelona.
Madrid
Zaragoza.
Madrid.
Salamanca.
Ceuta.

Madrid.
Madrid.
Cádiz.

Lugo.
Oviedo.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Burgos.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Zaragoza.

Madrid.

Logroño.
Madrid.
Madrid.

PENSIONES MAGISTERIO

Filomena Ballano López (V.) ... 
Esperanza y Florentina Alonso

Muñiz (H.) .................................
Carmen Fornos Antelo (V.) 
Manuela Menéndez Allande (V ) 
Rafaela Orestes Blanco Gullón

(H.) .............................................
M.a Cristina Morales Carrión

(H.) ..............................................
Angela Martínez de San Vicente

Barrio (V.) .................................
María Ramírez Abella (V.) ......
Rosa Avilés Frías (V.) ...............
Basilisa Mata Borrego (V.) ......
Inés Vicario Cámara (V.) ..........
Ascensión Vázquez Sellas (M .) .. 
Carmen Bozquez Martínez (V.) 
M.a Dolores Altero Pallarés (H.) 
María Amalia y Teresa Núñez

Delgado (H.) .............. ............
Martina García Benito (V.) .....
Sarah Carrik Archivald (V.) ... 
M.a del Rosario de Paz Sánchez

(H.) ...............................................
M.* Blanca Prida Escribano (H.) 
Francisca Valdericeda Jiménez 

(V.) ..............................................

Maestro Nacional .......... i

Maestro Nacional ...........
Maestro Nacional ...........
Maestro Nacional .......—J

Maestro Nacional ..... ...

Maestro Nacional ...........

Maestro Nacional
Maestro Nacional ...........
Maestro Nacional .......
Maestro Nacional ...........
Maestro Nacional ..........
Maestro Nacional ...........
Maestro Nacional .......... I
Maestro Nacional ¡

Maestro Nacional 
Maestro Nacional ..........
Maestro Nacional ••..... .

Maestro Nacional ..... .....I
Maestro Nacional ••.........|

Maestro Nacional ............S

1 2.100.00
666.66

5.833.33
2.975.00

360.00

1.333.33

3.802.50
5.833.33 
4.647 50
2.975.00
2.916.66
4.520.83
5.395.83
1.666.66

2.100.00 
1.000,00
4.647.50

4.647.50 
1.000,00

5.070.00

4.» parte ....j 8.400,00

Transmisión 
4.a parte .... ¡ 23.333,3? 
15 por 100... 19.833,33

Transmisión

3.a parte 0...J 4.000,00

4.a parte 15.210.00 
4.a parte 23.333.32 
4.a parte 18 590.00 
15 por 100...! 19.833,33 
4.a parte .... 11.666,66 
4.a parte ...J  18.083.33 
4.a parte ...J  21.583.32
3.a parte 5.000,00

4.a parte ...J  8.400.00
3.a parte .po.| 3.000,00 

parte ....! 18.590,00

Transmisión
Transmisión

4,® parte .e. . !  20.280,00

4 l 1955

20 4 1955
8 3 1955 

29 12 1954

11 3 1951 

7 1  1955

20 7 1955
6 10 1955
5 10 1955 

15 11 1955
12 4 1954
6 6 1955 

17 ' 9 1955 
11 4 1955

20 6 1955
9 7 1955 
4 6 1952

7 7 1955
7 10 1955

27 11 1955

Sória.

Oviedo.
La Coruña. 
Oviedo.

Valladplid.

Ciudad Real.

Alava.
La Coruña.
Jaén
Zamora.
Burgos.
Pontevedra.
Huelva.
Cartagena.

Orense.
Soria.
Almería.

Avila.
Oviedo.

Madrid.

M E S A D A

Andrea Pérez Alguacil (V.) .......
Cipriana Ballestero C a b a l l e 

ro (V.) .........................................
Mercedes Boronat Figuerola (V.)
Rosa Vilar Clara (V.) ..............*
Téresa Rodríguez Castro (M.) . .  

'Matilde Losada Losada (V.) ..... 
Angeles Gregorio López (V.) .... 
Sllvestra Martín García (V.) ... 
Presentación Sampietro Sin (V.)

Peón Caminero , e . c . e e c c . M o .

Cartero Peatón ............. ..

Idem ............................... « o . .  ¡
Ingeniero Industrial ...............
Agente montado Correos
Peón Caminero ................
Cartero rural .....................1
Peón Caminero ................ j
Cartero p e a tó n .................1

2.306.55

1.361.10 
525.85 

4.000.00 
2.245.80 
2.306 55
1.064.55 

790.80
1.065 05

5 mesadas ,0.| 5.535.83 |

5 mesadas*.„J 3.266,66 
5 mesadas . . .  S 1.262,08 
5 mesadas., fi 9.600.00 
5 mesadas . . .  1 5,390.00 
5 m esadas...! 5 535.83 
5 m esadas...! 2.555.00 
5 mesadas . . . |  1.898.00 
5 mesadas ...I  2.556,16

Guadalajara.

Zamora.
Tarragona.
Barcelona.
Orense.
Sevilla;
Teruel.
Teruel.
Huesca.

RETIRADOS DE ALMADEN

Ramón Casimiro Cantón Pedra- i
ia s ................................ ..................

Godofredo Miguel Rubio Ramí
rez .............................a...... ..

Obrero Almadén ...............1

Idem »e e o e M .e n .e o » a é e e o o c s e 9 « « * 9 9 é  •

900.00

900,00

Haber diario 8 i 
2.5° £ |

2.50 S ' 1

19 11 19551 

9 11 1955 1

Ciudad Real. 

Ciudao ReaL
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R E S U M E N
Pesetas

Importan las Jubilaciones ............ .
Idem las Jubilaciones del Magisterio.,..,......
Idem las Pensiones Civiles ...... ....... .
Idem las Pensiones del Magisterio
Idem las Mesadas ............ ................ ....... ........ .
Idem los Retirados de Almadén ...... .............. ...........

512.339,12
219.401,16
152.732.37
63.491,63
15.666.25
1.800,00

■Total .... 965.480,53

Madrid, I de febrero de 1956.—El Director general, Vicente Fusfcer:

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N  

Dirección General de Administra
ción Local

Nombrando Secretario 'propietario d e l  
Ayuntamiento de Fraga (Huesca)

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 444 del Reglamento de Organi
zación, Funcionamiento y Régimen Jurí
dico de. las Corporaciones Locales; vista 
la-tenia que propone el Ayuntamiento de 
Fraga, (Huesca), sometido al Régimen Es
pecial de Pueblos Adoptados.. esta .Direc
ción General, en uso de las atrbiuciones 
que el citado artículo le concede, ha re
suelto efectuar el siguiente nombramien
to de Secretario en propiedad: 

Ayuntamiento de Fraga (Huesca).—Don 
Jaime Arel-laño Martínez.

El Secretario designado deberá tomar ,

posesión del cargo dentro del plazo de 
treinta días, contados a partir del siguien
te al de la publicación de) nombramiento 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
y el Ayuntamiento interesado vendrá obli

gado a remitir a esta Dirección General, 
por conducto del Gobierno Civil, certifi
cación del acta de posesión del funciona
rio nombrado dentro de los cinco días si
guientes, como máximo, a aquei en que 
tenga lugar. Transcurrido el plazo de 
treinta días sin que el Secretario desig
nado tomase posesión del cargo, el Ayun
tamiento dará cuenta, asimismo a este 
Centro por el conducto antes indicado.

El Gobernador civil de Huesca ordena
rá la inserción de esté nombramiento en 
el «Boletín Oficial» de la provincia y 
cuidará en particular del exacto cumpli
miento por parte de la Corporación in
teresada en lo que se refiere al envío, 
dentro del plazo señalado, de las certifica
ciones y comunicaciones relacionadas con 
1a. toma de posesión del funcionario de
signado.

Madrid, 15 de marzo de 1956.—El Di
rector general, José García Hernández,

M I N I S T E R I O   
D E  O B R A S  P U B L I C A S  

Dirección General de Ferrocarri
les  Tranvías y Transportes por 

Carretera
Adjudicando definitivamente el servicio 

público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera entre Aranjuez y Villarejo de 
Salvanés, provincia de Madrid, expe
diente número 5.403, a don Francisco 
García Martínez. 

El Excmo. Sr. Ministro de este Departa
mento, ccin fetha .17 de febrero de 1956, 
há resuelto adjudicar definitivamente la 
concesión del servicio público regulár de 
transporte mecánico de viajeros, equipa
jes y encargos por carretera entre Aran- 
jtiez y Villárejo de Salvanés, provincia de 
Madrid, á don Francisco xGarcía Martínez, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

1> En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio se cum
plirán los preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Transpor
tes Mecánicos por Carretera, de 9 de di
ciembre de 1949, y en el de Coordinación 
de los Transportes Mecánicos Terrestres, 
cíe 16 del mismo mA y año, y en sus dis
posiciones complementarias.

2s*. El itinerario entre Villárejo de Sal
vanés y Aranjuez; de 38 kilómetros o.e 
longitud, pasará por Belmonte de Tajo, 
Colmenar dé Oreja, Chinchón y Villaco- 
r,ie¿QSs con pipada obligatoria para tomar

y dejar viajeros y encargos en todos los 
puntos mencionados anteriormente.

3* Se realizarán todos los días, ex
cepto los festivos, las siguientes expedi
ciones:

Una expedición éntre ViUarejo de Sal
vanés y Aranjuez y otra expedición entre 
Aranjuez y Villárejo de Salvanés.

El horario de estas expediciones se fija
rá de acuerdo con las conveniencias del 
interés público, previa aprobación de ¿a 
Jefatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión 
los siguientes vehículos:

Dos ómnibus con capacidad para 24 via- 
úeros sentados cada uno.

Las demás características de estos ve
hículos deberán ser comunicadas’ a la Je
fatura de Obras Públicas antes de la fe
cha de inauguración del servicio.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedido a 
su nombre los respectivos peí misos de 
circulación, sin reservas respecto a 1̂  
propiedad y sin que estén adscritos a 
ningún otro servicio, debiendo reunir las 
condiciones que se fijan en el eapítulo VI 

. del Reglamento de los Transportes Mecá
nicos por Carretera.

5.a No son necesarias instalaciones fi
jas afectas a la concesión, pero se utili
zarán los despachos de billetes y lugares 
de espera que se determinen, previa apro
bación de la Jefatura de Obras Públicas.

6» Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única: 0,30 pesetas por viajero- 

kilómetro (incluido impuestos).
Exceso de equipajes, encargo y paque

tería: 0,045 pesetas por cada 10 kilogra
mos-kilómetro o fracción.

Sobre la» tarifas de viajeros se perci

birá del usuario ,ei impoxto del Segura 
Obligatorio de Viajeros.

?.•' El adjudicatario queda obligado a 
transpoitar correspondencia en cada una 
de )a-s expediciones por un peso de 80 
kilogramos, cor', un volumen aproximado 
de 0,342 metros cúbicos, con'arreglo a las 
normas fiiadas en la Orden ministerial 
de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de tí de junio si
guiente;.

8.;i Este servicio se clasifica, con res
pecto al ferrocarril, como afluente gru
po b)„

9.ÍV La explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publica
ción de la adjudicación definitiva de ¿a 
concesión en el BOLETIN OFICIAL DEL" 
ESTADO, debiendo el adjudicatario co
municar a la Jefatura de Obras Públicas 
de Madrid la fecha en que se propone 
inaugurar el servicio, a los efectos de le
vantamiento del acta correspondiente.

10. El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones, dentro 
de los plazos señalados, dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida de la fianza depositada.

Madrid, 29 de febrero de 1956.—El Di
rector general, P. XX, C, Fesser„

952—A, C.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Dirección General de Industria

Aprobando a la entidad «Juan Matheu
Martorelh la construcción de dos tipos
de ascensores para 300 y 450 kilogramos

Visto el expediente promovido por la. 
entidad «Juan Mathéu Martorell», do
miciliada en Palma de Mallorca, Patro
nato Obrero, número 28, en solicitud de 
aprobación de dos tipos de ascensores 
para 300 Kg. y 450 Kg.,

Esta Dirección General, de acuerdo 
cón lo previsto en la Instrucción general 
número 34 del vigente Reglamento de 
Aparatos Elevadores, aprobado por Orden 
de este Ministerio de 1 de agosto de 1952, 
y con los informes emitidos por los or
ganismos competentes, ha resuelto:

1.° Aprobar, en favor de la entidad 
«Juan Mathéu Martorell», dos prototipos 
de aparatas elevadores para 300 Kg. y 
450 Kg, que quedan registrados en esta 
Dirección General con la inscripción 
AV-3 y AV-4, >en cumplimiento de lo dis
puesto en el párrafo segundo de la ins
trucción general número 34 del Regla
mento.

2.° La aprobación de los prototipos 
queda supeditada al cumplimiento de las 
condiciones siguientes:

A) La construcción de los aparatos 
elevadores correspondientes a los proto
tipos aprobados se ajustará a las carac
terísticas y detalles expuestos en la Me
moria y planos que se acompañan a }a 
solicitud.

B) La entidad interesada deberá re* 
mitir a esta Dirección General de Indus
tria cincuenta y cinco copias de las me
morias de los prototipos y de los planos \ 
complementarios qué a la misma se acom
pañan para su distribución entre todas 
las Delegaciones de Industria dé España.

C) Cualquier modificación que se lleve 
a cabo por la entidad interesada en rela
ción con la construcción de los proto
tipos o con la sustitución de los materia
les empleados en la misma deberá ser 
aprobada por la Dirección General de 
Industria, previo informe de la Delega» 
ción de Industria de Baleares,
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D> En todo m o m e n t o ,  la entidad 
«Juan Mathéu Martorell» permitirá al 
personal técnico de la Delegación de In
dustria de Baleares la realización en sus 
talleres ele las pruebas precisas compro
batorias de las condiciones de seguridad 
y garantía rie los diferentes elementos 
qué componen los aparatos elevadores 
oiDjeto cié esta aprobación.

E) Los ascensores correspondientes a 
los prototipos aprobados llevaran una pla
ca indicadora, en la que figurarán gra
bados:

a) El nombre y domicilio de la enti
dad constructora.

b) La inscripción ‘del prototipo, fecha 
de su aprobación y él número de fabri
cación del aparato.

Los rótulos, dentro y fuera del ca
marín. a que hace referencia la Instruc
ción general número 31 del Reglamento 
de 1 de agosto de 1952.

3 o La Delegación de Industria de Ba
leares conservará un ejemplar del pro
yecto con la diligencia de aprobación de 
ios prototipos, a fin de que sirva de re
ferencia en cualquier incidencia que en lo 
sucesivo pudiera plantearse.

Lo que comunico a V. S para su cono
cimiento y traslado a la empresa intere
sada

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 8 de marzo de 1956.—El Di

rector general, José García Usano.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de

Industria de Baleares,

M I N I S T E R I O  
D E  A G R I C U L T U R A  

Dirección General de Agricultura
Anunciando concurso de adquisición de 

aparatos espolvoreadores para el Servicio 
de Plagas del Campo.

A partir de la fecha de publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, se abre un concurso para 
la adquisición de aparatos espolvoreado
res a motor, montados en parihuelas, con 
destino al tratamiento de las plagas del 
olivo, al que podrán concurrir cuantos fa
bricantes y vendedores dispongan de di
cho material para su entrega inmediata, 
con arreglo a las siguientes bases:

1.» Las proposiciones deberán presen
tarse en sobre cerrado en la Sección de 
Fitopatología y Plagas del Campo de la 
Dirección General de Agricultura en el 
plazo de diez dias hábiles, a contar de 
la fecha de publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.a En las propuestas se hará constar 
el plazo de entrega y las características 
de los aparatos ofrecidos, citando éspe- 
cialmente las siguientes:

a) Potencia y características del mo
tor.

b) Cantidad máxima de producto re
partido por minuto y posibilidades de gra- 
duarla.

c) Altura máxima a que puede lanzar 
un producto, de las características nor
males. en atmósfera tranquila.

d) Peso de aparato en vacío y capaci
dad de la tolva.

e) Consumo de carburante por hora.
3.* Se hará constar el precio por apa

rato, puesto en fábrica o almacén del
endedor, para pedidos hasta de 20 uni- 
ades de 20 a 50 y de . más de 50 unida

des. ' •
4.a La Dirección General se reserva el 

derecho de fraccionar ia adjudicación en
tre varios concursantes, según sus necesi
dades y las características de los apara
tos' ofrecidos.

5.a Los concursantes-se comprometerán 
& realizar con los aparatos ofrecidos las

pruebas que la Dirección General estime 
necesarias antes de adjudicar en firme el 
concurso.

6." La Dirección General no se hará 
cargo de aparatos adquiridos si no cum
plen con las características consignadas 
en los pliegos, comprobadas medíante las 
pruebas a que hace referencia la base 
quima.

7.a Los adjudicatarios deberán deposi
tar una fianza equivalente al diez por 
ciento del valor de los aparatos pedidos 
para responder del cumplimiento del pla
zo de entrega y de la buena construcción 
y calidad de los aparatos servidos, que 
será devuelta al ser liquidado el importe 
de la maquinaria en el plazo de tres me
ses, a partir de la fecha de adjudicación.

8.a La apertura de los pliegos tendrá 
lugar en el despacho de la Sección 3.a de 
esta Dirección General a las doce horas 
del primer día hábil siguiente a quedar 
cerrado el plazo de admisión.

9*° Los gastos de inserción de esté 
anuncio serán de cuenta del adjudicata
rio o adjudicatarios.

Madrid, 13 de marzo de 1956.—El Di
rector general, C. Cánovas,

.1.095—A. a

Dirección General de Coordinación, 
Crédito y Capacitación 

Agraria
Tribunal de Oposiciones a plazas de Oficiales 

del Cuerpo Técnico de Pósitos
Transcribiendo relación de opositores a 

plazas de Oficiales del Cuerpo Técnico 
de Pósitos, con indicación de las  
documentaciones presentadas, grupos en que 
han sido clasificados y plazos para completar 

la documentación y reclamar contra 
la exclusión o clasificación.

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
norma tercera de ia Orden de 23 de no
viembre de 1955 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 5 de diciembre siguien
te), el Tribunal calificador ha acordado: 

Primero.—Publicar la lista de los opo
sitores admitidos, que es la siguiente, por 
orden alfabético de apellidos, con indi
cación de la documentación presentada 
y grupo en que han sido clasificados: 

Don Femando Abad García. — Docu
mentación completa. Grupo libre.

Don Manuel Acebal Menéndez.—Com
pleta. Libre.

Don Ramón de Aguilar Granados. —1 
Documentación incompleta: falta certi
ficación de nacimiento y de buena con
ducta, pólizas para reintegro de las de 
adhesión al Movimiento Nacional y ser
vicio militar, y declaración jurada rela
tiva al último párrafo del artículo terce
ro de la Ley de 17 de julio de 1947 para 
su inclusión en el grupo de ex comba
tientes.

Don José Antonio Aguilera Mateos.— 
Incompleta: falta toda la documentación, 
excepto el recibo de derechos de examen. 
Grupo libre.

Don Antonio Alarcón Montón.—Incom
pleta: falta toda la documentación, ex
cepto el recibo de derechos de examen 
Libre.

E>on Antonio Alcalde Valero.—Comple
ta. Libre.

Don Emilio Femando Alcázar Pérez.— 
Completa. Libre.

Don Jesús Alférez Callejón.—Incomple
ta: falta toda la documentación, excepto 
el recibo de derechos de examen. Libre 

Don Pascual Alonso Lobato. — Incom
pleta: falta toda la documentación, ex
cepto el certificado de buena conducta y 
el de adhesión al Movimiento Nacional. 
Libre.

Don Alvaro José Alvarez Alvarez.— 
Completa. Libre.

Doña María del Carmen Aneiros Tuya 
Completa. Libre.

Don Manuel Anaón Navarro.—Comple
ta,. Libre.

Don Manuel Ardura Menéndez. — In
completa: falta toda la obcumentación. 
Libre.

Don Alfonso de Ai mas Lecuona.—Com
pleta. Libre.

Don Javier de Azúa Frías.—Incomple
ta: falta toda la documentación, excepto 
la declaración jurada y el recibo de de
rechos de examen. Libre.

Don Pedro Bermejo Jiménez.—Comple
ta. Libre.

Don Germán Blanco Sancho.—Comple
ta. Libre.

Doña María de la Concepción Borre
guero Sierra.—Incompleta: falta toda ia 
documentación. Libre.

Doña María del Carmen Bragado Ló
pez.—Incompleta: falta toda la documen
tación excepto el recibo de derechos de 
examen. Libre.

Don Ginés Caballero Sánchez.—Incom
pleta: falta el certificado de antecedentes 
penales y el de adhesión al Movimiento 
Nacional expedido por jerarquía del mis
mo. Libre.

Don Licesio Calles Andrés.—Completa. 
Libre.

Don Jaime Camuñas Solis. — Incom
pleta: falta certificado de antecedentes 
penales de fecha vigente. Libre.

Doña María del Socorro Carbajo Hi
dalgo.—Completa. Libre.

Doña Carmen Clúa Bescós.—Incomple
ta: falta toda la documentación, excepto, 
el certificado de nacimiénto y el recibo 
de derechos de examen. Libre.

Don Eugenio Colomer Perelló.—Com
pleta. Libre.

Doña Dolores de la Cuadra Herrera.— 
Completa. Libre.

Doña María del Carmen Cuesta Pérez. 
Completa. Libre.

Doña Josefa Chamorro Simón. — In
completa .\ falta título o certificación aca
démica, de buena conducta, de adhesión 
al Movimiento Nacional y de reconoci
miento médico. Libre.

Don Raúl Chávarri Porpeta.—Completa. 
Libre

Don José Delgado del Moral.—Incom
pleta: falta toda la documentación. Li
bre.

Doña Catalina Díaz Cano.—Completa. 
Libre

Don Alfonso Domenech Carro.—Incom
pleta: falta toda ia documentación, ex
cepto la declaración jurada y el recibo 
de derechos de examen. Libré.

Doña María del Carmen Domínguez 
Togores.—Completa Libre.

Don Vicente Dorai Isla. — Incompleta:, 
falta toda la documentación. Libre.

Don Laureano Estepa Mariana.—Com
pleta. Libre.

Don Vidal Estepa Mariana. — Comple
ta. Libre

Don Jesús Fe Martínez.-Incompleta: 
falta toda la documentación, excepto el 
testimonio notarial del titulo y el reci
bo de los derechos de examen. Libre.

Don Fernando L. Fernández Blanco.— 
Incompleta: falta toda la documentación. 
Libre.

Don Emiliano Fernández Casal.—Com
pleta. Libre.

Don José Antonio Fernández Gonzá
lez.—Incompleta: falta el título o certi
ficación académica y las de antecedentes 
penales, buena conducta expedida por la 
autoridad municipal, adhesión al Movi
miento Nacional expedida por jerarquía 
del mismo, servicio militar y reconoci
miento médico. Libre.

Doña Antonia Fernández Vela—Com
pleta. Libre.

Don Tomás Folgado Canseco. Completa. 
Libre.

Don Benito Fragueiro Rodríguez—Com
pleta Libre.

Don Gonzalo Fraile Pérez.—Completa. 
Libre.

Don Manuel Galante García.—Comple
ta. Libre.

Doña Adela Gálvez Vázquez.—Comple
ta. Libre.
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Don Julián García Alonso.—Completa 
Ex combatiente.

Don Nicolás García Diez. — Completa
Libre

Doña María Teresa García Estartus.— 
Incompleta: falta toda la documentación 
Libre

Don Gabriel García Gómez-Ramos -  
Incompleta: falta título o certificación 
académica y declaración jurada' Libre 

Don Julio García Hernández.—Comple
ta. Libre

Don Emilio Garcia-Loygorri Santama 
ría.—Completa. Libre 

Don José García Lledó.—Completa. Lí 
bre

Don Federico García Martínez. — In 
completa: falta toda la documentación 
Libre

Don Federico García-Nieto Serrano.— 
Incompleta: falta toda la documentación 
excepto el recibo de derechos de examen 
Libre.

Don Jesús García Pérez. — Completa
Libre

Doña Ana María Carreta Solé.—Incom  
píela falta toda ia documentación, ex 
cepto el certificado de penales y el re
cibo de derechos de examen Libre.

Doña Gloria Garzón Ruipérez — In 
completa: falta toda la documentación 
Libre.

Don José Luis Gavela Crespo. — Com 
pleta Libre. '

Doña María Dolores Gavela Crespo.— 
Completa Libre.

Don Fernando Gómez Jiménez. — In
completa* falta testimonio notarial dei 
título legalizado y certificación de adhe
sión al Movimiento Nacional expedida 
por Jerarquía del mismo. Libre.

Don Pedro Gómez de Miguel.—Comple 
ta. Libre.

Don Benigno González Diez.—Comple 
ta. Huérfano de guerra.

Doña Emilia González / López. — Com 
plera. Huérfano de guerra.

Don Juan Angel González Molinero.— 
Completa. Ex* combatiente.

Don Isaac González Reñones.—Comple
ta. Libre.

Don Luis Guerra Asorey.—Incompleta 
falta toda la documentación. Libre.

Don Julio Gutiérrez Oliva.—Completa
Libre

Don Miguel Gutiérrez Sánchez.—Com 
pleta. Libre.

Don Manuel Hernández Díaz.—Comple
ta. Libre.

Doña Elena Paz Hernández Sacristán 
Incompleta: falta toda la documentación
Libre.

Don Francisco Herrera Medrano.—In 
completa: falta declaración Jurada reía 
tiva al último párrafo del artículo ter.ce . 
ro de la Ley de 17 de julio de 1947 para 
su inclusión en el grupo de ex comba
tientes.

Don Jesús de la Iglesia y de la Igle  
sla.—Completa Libre.

Don Juan Antonio Inestal Alcalde — 
Completa. Libre.

Don Alfonso Izquierdo Laguna.—Com- 
' pleta. Ex combatiente

Don José Luis de Jáuregui Ochoa. — 
Completa. Libre.

Don Joaquín Jiménez Fernández.—In
completa: falta toda la documentación 
excepto el recibo de derechos de examen 
Libre.

Don Juan Jiménez Fuentes.—Incomple 
tá: falta toda la documentación, excepto 
el recibo de derechos de examen Libre 

Doña María Dolores Jiménez Rojo — 
Incompleta: falta -oda la documentación 
Libre

Doña Rafaela de Julián Higueras.—In
completa; falta títuio o certificación aca 
démica, de buena conducta, de adhesión 
al Movimiento Nacional y de reconocí 
miento médico Libre 

Doña Juana Jurado García. — Incom 
pleta* falta toda la documentación.' ex 
cepto el certificado de penales y el reci 
bo de derechos de examen Libre 

Don Zenón Laguna Laguna. — Incom 
pv+3 - e) certificado de antecedentes

penales, e de adhesión al Movimiento 
Nacional expedido ooi jerarquía del mis 
mo y el recibo de derechos de examen 
Libre

Doña Elisa López Barrio. — Completa 
Libre

Doña María del i ¡armen L u m ia s Cho 
rén.—Completa. Libre 

Don José Llamas Rosas —Incompleta 
falta toda la documentación Libre.

Don Esteban Maestro Molina.—Incom 
pleta: falta toda 'o documentación Lí 
bre.

Don Mario Magenti Lloret. -Completa 
Líbre

Don Faustino Marcos Giraldo. — Com 
pleta. Libre 

Doña Angela Marcos Martín -Incom  
pleta falta toda la documentación ex 
cepto el recibo de derechos de examen 
Libre.

Don Francisco Ma/in López.—Completa 
Libre

Doña ,-atilde Márquez Martínez.—In 
completa: falta toda la documentación 
Libre.

Doña María Concepción Martín Enci 
so.—Incompleta falta toda la documen 
tación, excepto el rtcibo de derechos de 
examen Libre.

Don Julio Martín Pola. — Incompleta 
falta el certificado de buena conducta 
Libre.

Don Francisco Javiei Martínez Casado 
Incompleta: falta toda la documentación 
excepto el recibo de derechos de examen 
Libre.

Doña María Teresa Martínez Cerrillo.— 
Completa Libre.

Don José Maria Serafín Martínez Cues 
ta.—Completa. Libre.

Don José Luis Martínez Enrlquez.—In 
completa, falta certificado de nacimien 
to, título o certificación académica, de 
servicio militar y declaración jurada Lí 
bre.

Don Miguel Martinez Salvador.—Incom 
pleta: falta toda ia documentación, ex 
cepto los certificados d  ̂ buena conducto 
y adhesión al Movimiento Nacional y el 
recibo de derechos de exajnen Libre 

Don Antonio Mendoza . Pedrazuela — In 
completa: falta toda la documentación 
excepto el recibo de derechos de examen 
Libre

Don José María Molero Agüero. — In
completa: falta toda la documentación 
Libre.

Don Manuel Molina Campuzano.—Com
pleta. Libre.

Doña María del Carmen Montero Par 
do.—Completa. Libre 

Don José Manuel Montero-Ríos Rodri- \ 
guez.—Completa. Libre.

Doña María Lourdes Morán Yébenes.— 
Completa Libre 

Don Luciano Muñoz Andrés. — Incom
pleta: falta toda la documentación Libre 

Doña Doria Muñoz Lucas.—Completa 
Libre.

Don José W. Nake Visedo.—Completa 
Huérfano de guerra.

Don Antonio Navarro Gómez. — Com
pleta Libre.

Doña María de ias Mercedes Navarro 
Roncal. —Completa. I ibre.

Don Femando Olivera Domínguez.—In 
completa: falta certificado de servicio mi
litar. Libre.

Don Vicente Ortega Cezar.—Incomple 
ta: falta certificado de buena conducta 
de adhesión al Movimiento Nacional, de 
servicio militar y declaración jurada. Li
bre.

Don José Ortiz Navacerfrada.—Incom
pleta: falta toda la documentación. Libre 

Don Francisco Pacheco López.—Comple
ta. Libre.

Doña Natividad Palafox Albácete.—Com  
pleta. Libre.

Don Antonio Palomo Ruiz.—Completa 
Libre

Don Isidro Pastor Gómez.—Completa 
Libre

Don Miguel Pérez Calderón.—Completa 
Libre.

Don Pascual Pérez Juste. — Completa 
Ex cautivo.

Don Santiago Pérez Martín.—Completa. 
Libre.

Don Segundo Pére2 Modrego.—Comple
ta. Libre

Don Francisco Pimentel Rosado—Com
pleta Líbre 

Don José Pomares Martínez.—Comple
ta Líbre.

Don Juan Pou Muntaner.—Incompleta: 
taita toda la documentación Libre.
. Don Antonio Prieto Sánchez-Moreno.— 

Completa Libre 
Don Saivador Rabasa Arlandis Com

pleta Líbre 
Doña Maria Roa Sánchez.- Completa. 

Libre
Don Luís Robles Valdivieso.—Completa

Libre
Don Juan Román Bermejo.—Incomple

ta: falta toda la aocumentación Libre.
Don José Rubio Báguena —Incompleta: 

falta certificado de servicio militar Libre.
Don Ismael Ruiz Vallejo. — Completa 

Libre
Don Fernando Sacristán María.—Com

pleta Líbre.
Don Andrés Fernando Saiz Sánchez.— 

Completa. Libre 
Doña Julia Sánchez Contreras.—Com

pleta Líbre 
Doña Talla Sánchez González.—Comple

ta. Libre.
Doña María Concepción Sánchez Her

nández. - Incompleta falta toda la do
cumentación Líbre.

Don Jesús Sánchez Maradona. — Com
pleta Libre 

Don Mateo Sánchez Sánchez.—Comple
ta. Libre.

Don Federico Sella Sapiña.—Incomple
ta: faltan certificado.- de penales, de bue
na conducta, de adhesión al Movimiento 
Nacional y de reconocimiento médico, de 
fechas recientes Libre 

Doña María del Rosario Solá Manzano 
Completa Libre *

Don Enrique Soto Alegría.—Completa. 
Libre.

Doña Concepción Soto Lloves — Com
pleta Libre 

Don Luis Téllez de Meneses Manzano. 
Completa Libre.

Don Mariano Torneo Otto.—Completa. 
Libre.

Don Joaquín de la Torre Alhama. — 
Completa. Ex combatiente.

Don Francisco Torres Ribas.—Comple
ta. Libre.

Don Nicolás Trancho Arenillas.—Com
pleta Libre.

Doña Eladia Vázquez Valero.— Incom- 
plta: falta toda la documentación Libre.

Don Joaquín Verdú Bernabé. — Incom
pleta: falta toda la documentación Li
bre.

Don Ramón Vidal Salgueiros.—Comple-'
ta. Libre.

Don Manuel Villagrán Carrasco.—In
completa: falta toda la documentación» 
incluso la necesaria para ser incluido en  
el grupo de huérfanos de guerra 

Don Alejandro Virseda López.—Incom
pleta: falta toda ia documentación, ex
cepto la declaración jurada y el recibo 
de derechos de examen. Libre.

Segundo.—Dentro de los treinta días 
siguientes a la publicación de la presen
te lista en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, deberán completar ios intere
sados «su documentación.

Los que no aporten en dicho término los 
documentos .cuya falta se indica, queda
rán definitivamente eliminados de la opo
sición.

Tercero.—Se declara excluido el soli
citante don Javier Alcalde de Osma. que 
ha dirigido instancia al Tribunal, con fe
cha 16 de los corrientes, renunciando a  
tomar parte en las oposiciones y solici
tando retirar la documentación presen
tada.

Cuarto —De acuerdo con lo prevenido 
en la norma tercera de la Orden de con-r 
vocatoria de 23 de noviembre de 1955 po
drán recurrir en el término de ocho días 
'os que se consideren perjudicados por 
exclusión o inclusión en grupo distinto
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del pretendido, justificando debidamente 
el í andamento de su reclamación El Tvi 
bunai resolverá, en definitiva y sin ulte- 
rioi recurso, las reclamaciones presenta 
das. devolviendo el importe de los dere
chos de examen a 'os solicitantes que as) 
lo reclamen dentro de los treinta día* 
siguientes a la publicación de la lista de
finitiva.

Madrid, 27 dfc lebrero de 1956.—El S e
cretario del Tribunal Vicente Montuno 
Visto bueno: eí Presidente, Santiago Par
do Canalís.

MINISTERIOS DE AGRICUL
TURA Y DE COMERCIO

Comisaría General 
de Abastecimientos y Transportes
Circular número 3 de 1956 por la que se 

anula la 4 de 1955, sobre comercio de 
huevos.

Fundamento

Las bruscas oscilaciones que en el abas* 
tecimiento de los huevos han tenido lugar 
durante las pasadas campañas aconsejan, 
dentro del régimen de libertad en que se 
desenvuelve su comercio, la adopción de 
medidas encaminadas a establecer precios 
máximos de ventanal público que no pue
dan ser sobrepasados y aquellas otras que 
permitan 1 formación de un «stock» de 
huevos de producción nacional que. con
venientemente conservados en frigorífi
cos aseguren el normal abastecimiento en 
las épocas de menor producción y. jun
tamente con los procedentes de las impor
taciones que tengan lugar, sirvan de masa 
reguladora del mercado. v

Se persiste, al mismo tiempo, en las me
didas de protección a los huevos proce
dentes de granjas avícolas, a fin de lograr, 
con los aumentos de la producción racio
na Mzada del artículo, que el abastecimien
to nuede asegurado con la producción na- * 
cional

En virtud de lo expuesto, se dispone por 
esta Comisaría General:

R e g u l a c ió n  del c o m e r c io  de h u e v o s

Artículo 1.° La circulación y el comer
cio de huevos continuarán siendo libres 
en todo el territorio nacional, sin otras li
mitaciones que las que se señalan en la 
presente Circular.

Art. 2.° Precios máximos.—Se estable
cen como precios máximos que han de 
regir para la venta de huevos al púolico 
en los distintos meses, los siguientes:

M e s e s
Pesetas
docena

Enero:
Primera decena
Resto del mes

Febrero ............... .................. .
Marzo ..... ............................... .
Abril .............................................
M a y o ........................... ........ .
Junio ...............................................
Julio ..... ........................
Agosto ........................ .................. .
Septiembre ..............................
Octubre .......... .
N oviem bre.........
Diciembre ...............................

26
25
24
24
24
24
24
25
25
26 
26 
27 
27

Dichos precios serán de aplicación para 
los huevos de peso no inferior a los seis
cientos sesenta gramos por docena, con 
un peso mínimo por unidad de cincuenta 
y tres gramos Los huevos de Deso infe 
rior no podrán alcanzar nunca dichos prp 
cios límites

[ Se exceptúan de las limitaciones de pre
cios indicadas los huevos procedentes de 
granjas avícolas bicuadradas en el Sin
dicato Nacional de Ganadería que lleven 
estampado en cada unidad el nombre de 
la granja de que procedan.

Art. 3." El Grupo de Importadores y 
Mayoristas de Huevos del Sindicato de 
Ganadería pondrá a disposición del pú
blico, a través de Ijs establecimientos del 
ramo que formen parte del Grupo dev De
tallistas de Huevos del citado Sindicato, 
huevos en perfectas condiciones, sin li
mitación de cantidad y de un peso a 
la salida de cámara de 42/43 gramos, co
mo mínimo, por unidad, cuyo precio de 
venta al público no podrá exceder de 
.1.75 pesetas la pieza.

Los establecimientos antes citados de
berán disponer de huevos de esta clase, 
al precio de venta al público antes indi
cado de 21,00 pesetas la docena, y en el 
caso de carecer de los mismos deberán 
vender a dicho precio los huevos de peso 
superior.

En las localidades donde no esté cons
tituido el Grupo de Detallistas de Hue
vos, esta obligación que se señala en el 
párrafo anterior alcanzará a todos los 
establecimientos que los expendan.

En el precio de 1,75 pesetas no están 
incluidos los impuestos locales.

Art. 4.° Carteles anunciadores.—Para

el más exacto cumplimiento de estas obli
gaciones, las Delegaciones Provinciales de 
Abastécimientos. en la constante vigilan
cia que tienen encomendada, cuidarán de 
que en los establecimientos que se indi
can en el artículo anterior, se exhiba en 
lugar bien visible un cartel, sellado por 
el Sindicato Nacional de Ganadería, que 
diga lo siguiente:

«En este establecimiento hay siempre, 
a disposición del público, huevos de cali
dad garantizada, a precio inferioi o igual 
a 21,00 pesetas docena, con peso mínimo . 
de 42/43 gramos por pieza.

Si no hubiera existencias de esta clase, 
este establecimiento está obligado a ven
der al precio regulador de 21.00 pesetas 
docena huevos de calidades superiores.»

Art. 5.° Despachos colaboradores.—El 
Grupo de Importadores y Mayoristas de 
Huevos del Sindicato Nacional le Gana
dería deberé mantener, en los meses y 
en las capitales de provincia y núcleos 
importantes de población que se señalen 
por esta Comisaría, los despachos regu
ladores que a Juicio de este Organismo 
se consideren necesario, los cuales s de
signarán precisamente entre los estableci
mientos del ramo encuadrados en el Gru
po de Detallistas de Huevos del Sindicato 
Nacional de Ganadería, en los que se ven
derán al público huevos de los pesos y 
precios que se indiean a continuación:

C a l i d a d e s  *  p r e o i o s

M E S E S
De peso 
unitario 

inferior a 
40 gramos

De peso 
unitario de 
40 a 45 gr.

con peso 
mínimo pdrd 

docena de 
604 gramos

De peso 
unitario de 
45 a 50 gr.

con peso 
mínimo por 
docena de 

658 gramos

De peso 
unitario de 
50 a 65 gr.

con peso 
mínimo por 
docena de 
612 gramos

De peso 
unitario 

superior a 
55 gramos 
con peso 

mínimo por 
docena de 

660 gramos

Enero:
1.a decena.. 
Resto m es... 

Febrero.........
M arzo............
A bril............
M ayo.......... .
Jun io............
Ju lio........
Agosto........
Septiembre.....
O ctubre........
Noviembre — 
Diciembre.......

20,00
19,50
19.00
19.00 
19,00
19.00
19.00
19.00
19.00
20.00 

. 20,00
20,00
20,00

« = * = = = * ■ ■ ■ * *

21,00 
20,50 
20,00 
20,00 
20,00 
20,00 
20 00 
20,00 
20.00 
21,00 
21,00 
21,00 
21,00

22,00 v
21.50 
21,00 
21,00 
21,00 
2100 
21.00
21.50
21.50 
22,00 
22,00 
22,00 
22,00

24.00
23.00
22.00 
22,00 
22,00 
22,00 
22,00
23.00
23.00
24.00
24.00
24.00
24.00

26.00
25.00
24.00
24.00
24.00
24.00 .
24.00
25.00
25.00
26.00 
26.00 
26,00 
26,00

Esta Comisaría General se reserva la fa
cultad de implantar con carácter general 
para la Venta de huevos én toda clase 
de establecimientos la escala de clases y 
precios que se señala anteriormente.

La puesta en vigor de la referida es
cala, en las localidades donde se implan
te derogará la obligación de vender hue
vos a 21,00 pesetas la docena, con peso 
de 42/43 gramos, en los establecimientos 
detallistas no colaboradores.

Art. 6.° Tolerancias.—En los despachos 
colaboradores para la venta de estos hue
vos, y en todos los despachos en general 
para la venta de los sujetos a precio lí
mite, sólo se admitirá una tolerancia de 
un gramo por unidad, considerándose co
mo infracción la falta superior a doce 
gramos en docena, en un promedio de 
dos docenas 60bres tres, elegidas a la 
suerte

Art. 7.° Obligaciones de los industria
les.—Pora que puedan .quedar debidamen
te atendidos los despachos colaboradores 
de huevos, los mayoristas importadores 
se comprometen a la formación de un 
«stock» regulador obligatorio de huevos, 
al 30 de septiembre, como mínimo de nue
ve millones de docenas, almacenados en 
frigoríficos por los partícipes de las licen
cias de importación

Almacenamiento provincial.—Del cita

do almacenamiento corresponde a las pro
vincias indicadas a continuación las can
tidades siguientes, a tenor de su capaci
dad frigorífica dedicada habitualmente a 
esta actividad:

P r o v í n o l a s Docenas

Avila ........................ ....................
Baleares ..... ............................
Barcelona ..... ............................ .
Coruña (La) ........................... .
G uipúzcoa.................. .................
León ........ .....................................
Lugo ........................................... .
Madrid .... .....................................

, Málaga ...................... ..................
Oviedo ......... ................................
Pontevedra ...................................
Salamanca ...............................
Sevilla .................................... .
Valencia ........- .............................
Vizcayr ..'¿................«t,...............
Zaragoza ......................................

T o ta l................

79 000 
71.000 

2.458 000 
147 000
503 000 
194.000 

, • 32 000 
2.945 000 

99 000 
141 roo 
173 000 
35 000 

224 000 
990 000 

* 695 000 
124 000

8 919 000
En las restantes provinciás que disco 

nen de frigoríficos aptos para la conser
vación, de huevos, el «st.oHo> **rgn 'ndor
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obligatorio para los meses de octubre, no
viembre y diciembre será igual al habido 
en el año anterior, aumentado en las can
tidades recibidas durante dichos meses de 
frigoríficos de otras provincias Por esta 
Comisaría General se comunicarán las 
cantidades concretas de almacenamiento 
a conservar ai las provincias afectadas 
por este apartado, a la vista del almace
namiento habido en el año 1955. asi como 
de los envíos que hayan recibido de otras 
provincias.

En el caso de «que por insuficiente al
macenamiento de huevos en frigoríficos 
haya de efectuarse reinen de mercancía 
desde otras provincias para evitar el des
abastecimiento, los almacenistas-recepto
res sólo podrán percibir la tercera parte 
del margen reservado al almacenista, te
niendo esta reducción el carácter de san
ción en dichos envíos. Cuando las reme
sas se realicen por decisión de este Orga
nismo para garantizar el abastecimiento, 
sin que se pueda culpar a los almacenis
tas de huevos de la provincia receptora, 
los envíos tendrán el carácter de asigna
ción. y se reconocerá a los receptores la 
mitad del margen establecido en total 
para el escalón de almacenista.

Art 8.° El 30 por 100 mínimo de la 
mercancía almacenada y de producción 
nacional deberá estar embalado en caías 
de treinta docenas, tipo «standard» inter
nacional y cartonaje protector, medida 
encaminada a unificar el tipo de em- 
ba’aje.

Art. 9.° industrias u organismos que 
podrán efectuar la conservación de hue
vos.—La conservación de huevos en cá
maras frigoríficas podrá ser realizada, 
además de por los Grupos de Importado
res y Mayoristas de Huevos de que an
teriormente se ha hecho mención, por:

a) Granjas avícolas encuadradas en el 
Sindicato Nacional de Ganadería; y

b) Por los organismos a los que en 
cada caso se autorice expresamente -por 
esta Comisaría General.

Art. 10. Vigilancia de existencias.—Por 
los conservadores de huevos en frigorífi
cos se vigilarán las existencias en cáma
ras a los efectos de regulación del mer
cado durante toda la campaña, sin per
juicio de la vigilancia e instrucciones aue 
sobre el particular se dicten por esta Co
misaría General de Abastecimientos y
TrotiQ nni’tp*?

Art. 11. Compras de huevos.—Por de
legación de esta Comisaría General, el , 
Sindicato Nacional de Ganadería, a tra
vés de los Grupos Provinciales de Impor
tadores y Mayoristas de Huevos, adqui
rirá todas las partidas de huevos frescos 
que se le ofrezcan, tanto procedentes de 
granjas avícolas^ encuadradas en el Sin
dicato Nacional de Ganadería, como de 
producción rural o «camperos», cuyo peso 
total por docena no sea inferior a qui
nientos setenta gramos a su entrada en 
frigorífico; el peso unitario de dichos hue
vos rio podrá ser en ningún caso inferior 
a cuarenta y cinco gramos.

Art. 12. Precio de compra.—Los Gru
pos provinciales de Importadores y Ma
yoristas de Huevos abonarán la docena 
de huevos «camperos», puestos al pie del 
frigorífico, al precio de diecisiete pese 
tas docena, envase incluido.

Cuando en alguna provincia no exista 
frigorífico, dicho precio se entenderá so
bre vagón en estación más próxima al 
lugar de producción.

Art. 13. Primas para huevos de gran
jas.—Los huevos procedentes de granjas 
avícolas encuadradas en el Sindicato Na
cional de Ganadería que lleven estam
pado el ¿ello de la granja de que proce
den serán adquiridos por los Grupos pro 
viudales /ie Importadores y Mayoristas 
de Huevos, abonando a su cargo, sobre 
el precio señalado en el articulo ante
rior. una peseta poi docena de los que 
se adquieran hasta el 1 de mayo; dos 
pesetas para los que se adquieran desde 
dicha fecha hasta el 1 de octubre, v tres 
pesetas, también por docena, para los

i

que se adquieran desde el 1 de octubre 
hasta el final de la campaña, en 31 de 
diciembre.

Ninguna granja podrá entregar, con las 
bonificaciones antes expresadas, más de 
setenta y cinco huevos por gallina po 
nedora, que tenga censada, debiendo ha
cer entrega cié su producción dentro cíe 
los diez días siguientes a la postura.

Art. 14. Condiciones de entrega.—Los 
productores de huevos de una y otra cía 
se quedan facultados para efectúa! su 
entrega sin envase, así como a retirar 
los envases en que los mismos estuvieren 
preparados, viniendo obligados los ma
yoristas a aceptar e. envase cuando la 
mercancía vaya embalada en cajas de 
treinta docenas tipo «standard» interna
cional y cartonaje protector.

Cuando por deseo de los productores 
de huevos se compren sin envase- o éste 
no siendo del tipo «standard» internacio
nal, no se acepte por el mayorista, se des
contará su importe de los precios seña
lados para la adquisición, bien entendido 
que dicho importe no podrá exceder en 
ningún caso de 0,50 pesetas por docena

Art. 15. Margen de detallista.—Para 
el mantenimiento ael precio que se se
ñala en el artícqlo tercero el margen 
que podrá cargar el detallista no sera 
superior a 0,90 pesetas por docena para 
aquellos huevos que sirvan de masa re
guladora del mercado.

Art. 16.—Importaciones.—Las importa
ciones de huevos se "ealizarán a través 
del Grupo de Importadores de Huevos 
del Sindicato Nacional de Ganadería al 
tipo de cambio que utorice el Ministe
rio de Comercio para que la mercancía 
importada resulte a precio similai al que 
se señala como base de protección para 
los huevos de producción nacional en el 
artículo tercero.

Art. 17. Contabüización de alquisicio- 
nes. — Las Delegacones Provinciales de 
Abastecimientos respectivas procederán * 
la contabilización de ias adquisiciones 
que realicen las agrupaciones de Impor 
tadores y Mayoristas a medida que que
den situados los huevos en los frigorífi
cos, así como del movimiento que haya 
hasta ponerlos en p'der de detallistas.

En estas operaciones quedarán debida 
mente diferenciados los huevos «campe
ros» de los procedentes de granjas aví
colas.

Art. 13. Partes. — Las Delegaciones 
Provinciales de Abastecimientos remirí-. 
rán semanalmente a esta Comisaría Ge
neral un parte por duplicado ejemplar, 
conforme al, modelo anexo numero 1. en 
el que ‘-e recojan las entradas, salidas y 
existencias de huevos en frigoríficos para 
cada una de las procedencias de los mis
mos- «camperos», procedentes de granjas 
y procedentes de importación, v su en
vío deberá realizarse, aun en el caso de 
que no hubiera variación, con el parte 
anterior.

Con independencia de dichos partes 
deberán "emitir en la misma fecha otros 
en los que consten idénticos datos refe
rentes a los huevos que existan almace
nados en frigoríficos y que no hayan 
sido adquiridos dentro del régimen de 
protección que por esta Circulai se es
tablece.

Una copia de los referidos partes se 
enviará por las respectivas Delegaciones 
Provinciales a las Comisarías de zona 
de que dependan, las cuales deberán , rea
lizar periódicamente las comprobaciones 
de existencias que se juzguen necesarias.

#' Art.* 19. Sanciones y derogaciones. —
#Ei incumplimiento de' c u a n t o  se dis
pone en la presente Circular será san
cionado por esta Comisaría General de 
acuerdo con lo previsto en las Circula
res de este ^Organismo números 467 y 
701, sin perjucio de las actuaciones que 
pudieran seguirse por la Fiscalía da 
Tasas.

Quedan derogados la Circular 4/55 y 
los Oficios - circulares 14/56 y 14/56-A, y 
cuantas normas se opongan a lo. dis
puesto en la presente Circular, que em
pezará a regir' desde la fecha de su apli
cación en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Madrid, 15 de marzo de 1956.—El Co
misario general. Emilio Jiménez Arribas.
Para superior conocimiento: Excmos. se

ñores Ministros de Agricultura y de 
Comercio. '

Para conocimiento: limo. Sr. Jefe na
cional del Sindicato Ce. Ganadería

Para conocimiento y cumplimiento: Ilu- 
trísimos y Excmos Sres. Comisarios de 
Zona de Abastecimientos y Gobernado
res civiles, Delegados provinciales de 
Abastecimientos ‘ y Transportes.

(ANEXO. NUM. 1)

(Parte número  .)

DELEGACION PROVINCIAL DE ABASTECIMIENTOS Y TRANSPORTES
d e   ....... ;........... ....... ........

Parte del movimiento de existencias de huevos en los frigoríficos de esta 
provincia durante la semana comprendida entre los días de.

al .........  de    „..... .

CLASE DE HUEVOS ..... ..............

Existencias ariteriores ................ ...... . «o,,.,............   docenas.
Entradas durante la semana . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . o .

Salidas durante la semana .............................   ;> .
Quedan en frigoríficos ......................................   >

*       de    de .............. ..............
El Delegado Provincial de 

Abastecimientos y Transportes,

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE ABASTECIMIENTOS


